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1. ANTECEDENTES 

 

El desarrollo del marco normativo para el control de los movimientos transfronterizos de residuos 

peligrosos y otros residuos se remonta al artículo 81 de la Constitución Política de Colombia, que 

prohíbe la fabricación, importación, posesión y uso de armas químicas, biológicas y nucleares, así 

como la introducción al territorio nacional de residuos nucleares y desechos tóxicos. 

Más adelante se promulga la Ley 253 de 1996 sobre el control de los movimientos transfronterizos 

de los desechos peligrosos y su eliminación, mediante la cual se aprueba el Convenio de Basilea y 

se convierte en el marco de referencia sobre cómo deben realizarse los movimientos 

transfronterizos de estos residuos desde y hacia Colombia1.  

El artículo 2, numeral 8, de la precitada ley, establece que el manejo ambientalmente racional de 

los desechos se refiere a todas las medidas posibles para garantizar que los desechos peligrosos y 

otros desechos se realicen de manera que se proteja el ambiente y la salud humana de los efectos 

nocivos que estos desechos puedan ocasionar. Adicionalmente, en el Artículo 4 de esta ley se 

establece que las partes adoptarán las medidas para reducir al mínimo la generación y los 

movimientos transfronterizos de residuos peligrosos y en el numeral 4 del mismo artículo se 

determina que las Partes deberán adoptar las medidas jurídicas, administrativas y de otra índole 

que sean necesarias para aplicar y hacer cumplir las disposiciones del Convenio. 

En el año 2005, se expide el Decreto 4741 (Ahora compilado en el Decreto 1076 de 2015, Título 6), 

en cuyo Artículo 2.2.6.2.1.1. se establece que todo movimiento transfronterizo de residuos o 

desechos peligrosos estará sujeto a lo estipulado en Ley 253 de 1996, por medio de la cual se 

aprueba el Convenio de Basilea para el Control de los Movimientos Transfronterizos de Desechos 

Peligrosos y su Eliminación. En ese mismo artículo se prohíbe la introducción, importación o tráfico 

de residuos o desechos peligrosos al país; se establecen los mecanismos que se considerarán para 

hacerle frente al tráfico ilícito y se pone en manifiesto, que únicamente, los residuos que por su 

complejidad no puedan ser manejados en el país podrán ser exportados.  

En el artículo 2.2.6.2.1.3. ibidem, se establece que la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 

es la autoridad competente para tramitar las notificaciones y autorizaciones de los movimientos 

transfronterizos. El Decreto 1076 de 2015, también determina que el importador o exportador de 

residuos o desechos peligrosos debe tomar todas las medidas aplicables desde la normatividad 

vigente, para asegurar que los residuos o desechos peligrosos sean transportados y eliminados de 

 
1 En el caso en el que los residuos no se consideren peligrosos 
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tal manera que se proteja la salud humana y el ambiente por los posibles efectos adversos que 

pudieran resultar en el desarrollo de dichas actividades. 

Adicionalmente, en el decreto 1076 de 2015, se prohíbe la importación al país de residuos tóxicos 

y nucleares en concordancia con lo consagrado en la Constitución Política de Colombia.  

Posteriormente en el año 2006 este Ministerio expidió la Resolución 1402 de 2006 “Por la cual se 

desarrolla parcialmente el Decreto 4741 del 30 de diciembre de 2005, en materia de residuos o 

desechos peligrosos”, y la cual se refiere a las prohibiciones y obligaciones de los interesados en 

realizar movimientos transfronterizos de residuos peligrosos para evitar que estos puedan causar 

afectaciones al ambiente o a la salud de las personas. 

Más adelante en el año 2008, para continuar con el proceso de reglamentación de los 

movimientos transfronterizos de residuos peligrosos en el país, el Congreso de la República expide 

la Ley 1252 de 2008 cuyo objeto es: “regular dentro del marco de la gestión integral y velando por 

la protección de la salud humana y el ambiente, todo lo relacionado con la importación y 

exportación de residuos peligrosos en el territorio nacional, según lo establecido en el Convenio de 

Basilea y sus anexos, asumiendo la responsabilidad de minimizar la generación de residuos 

peligrosos en la fuente, optando por políticas de producción más limpia; proveyendo la disposición 

adecuada de los residuos peligrosos generados dentro del territorio nacional, así como la 

eliminación responsable de las existencias de estos dentro del país.”  

La mencionada Ley, en su artículo 4, consagra la prohibición a la introducción, importación o 

tráfico de residuos o desechos peligrosos al territorio nacional, por parte de cualquier persona 

natural o jurídica, de carácter público o privado. El artículo 5 ibidem, se refiere al tráfico ilícito y la 

responsabilidad de quien  introduzca carga al territorio nacional, donde se detecte la presencia de 

residuos peligrosos, deberá devolverla inmediatamente, de acuerdo con la legislación aduanera, y 

con una estricta supervisión de las autoridades ambientales competentes. Adicionalmente, en el 

artículo 13, sobre la exportación, se determina que solamente podrán ser exportados del territorio 

nacional, aquellos residuos peligrosos que por su complejidad, no puedan ser tratados ambiental y 

sanitariamente dentro del territorio colombiano.  

A través de la Ley 1623 de 2013  se aprobó la “Enmienda al Convenio de Basilea sobre el control de 

los movimientos transfronterizos de desechos peligrosos y su eliminación, del 22 de marzo de 

1989”, adoptada a través de la Decisión III/1,  por la Tercera Reunión de la Conferencia de las 

Partes, que se llevó a cabo en Ginebra el 22 de septiembre de 1995, y en virtud de la cual se 

prohíbe todo movimiento transfronterizo de desechos peligrosos que estén destinados a las 

operaciones previstas en el anexo IV A y IV B del Convenio de Basilea desde Colombia hacia los 

Estados no enumerados en el anexo VII.  La enmienda entró en vigor el 5 de diciembre de 2019 y a 

partir de ese año las exportaciones de residuos peligrosos solo podrán realizarse a países 
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miembros de la Unión Europea (UE), la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos 

(OCDE) y Liechtenstein.  

Desde el año 2014, el Gobierno Colombiano comenzó el proceso de adhesión a la Organización 

para la Cooperación y el Desarrollo Económicos – OCDE, recibiendo en mayo de 2018 la invitación 

de la OCDE a Colombia para ser miembro pleno. En el año 2019 fue promulgada la Ley 1950 de 

2019, “Por medio de la cual se aprueba el «Acuerdo sobre los términos de la adhesión de la 

República de Colombia a la Convención de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos», suscrito en París, el 30 de mayo de 2018 y la «Convención de la organización para la 

cooperación y el desarrollo económicos», hecha en París el 14 de diciembre de 1960”; ley que fue 

declarada exequible por la Corte Constitucional, mediante sentencia C-492-19 del 22 de octubre 

de 2019, M.P. Doctor José Fernando Reyes Cuartas. 

Como resultado del depósito del instrumento de acceso, el 28 de abril de 2020, Colombia se 

convirtió oficialmente en el país miembro número 37 que se adhiere a la Organización para la 

Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE). Y en el marco de este proceso, el país deberá 

alinear todos sus procedimientos y marco regulatorio para darle cumplimiento a los instrumentos 

que quedaron con compromisos post-acceso ante esta organización. Los cuales se encuentran 

descritos en la Ley 1950 de 2019 y dentro de los que se encuentra la Decisión OECD/LEGAL/0266 

sobre el Control de Movimientos Transfronterizos de residuos destinados a operaciones de 

recuperación (Antes la C(2001)107/FINAL). 

La forma en la que se comprometió Colombia a implementar esta Decisión fue establecida en el 

Plan de Acción descrito en el documento de Posición Revisada del País sobre los Instrumentos en el 

área de Ambiente2 . En el capítulo donde se hace referencia a los movimientos transfronterizos de 

residuos entre países miembros de la OCDE, se especifica que existen requisitos de la Decisión 

(OECD/LEGAL/0266) y sus apéndices que deben ser implementados, porque difieren en algunos 

aspectos al Convenio de Basilea. 

 
1.1 ANTECEDENTES NORMATIVOS 
 

En la siguiente tabla se presentan los instrumentos normativos desarrollados sobre movimientos 

transfronterizos de residuos: 

 
2 The revised position of Colombia with regard to the OECD legal instruments in the field of environment. 
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Tabla 1. Marco normativo sobre movimientos transfronterizos de residuos peligrosos 

INSTRUMENTO 

NÚMERO Y 

FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

ENTIDAD 

ACTUAL QUE 

EXPIDE 

DESCRIPCIÓN / OBJETO 

Ley 253 de 1996 
Congreso de 

la República 

Aprueba el Convenio de Basilea sobre el 

control del movimiento transfronterizo de los 

desechos peligrosos y su eliminación. 

Ley  945 de 2005 
Congreso de 

la República 

Aprueba el "Protocolo de Basilea sobre 

responsabilidad e indemnización por daños 

resultantes de los movimientos 

transfronterizos de desechos peligrosos y su 

eliminación", concluido en Basilea el diez (10) 

de diciembre de mil novecientos noventa y 

nueve (1999). 

Ley 1252 de 2008 
Congreso de 

la República 

Por la cual se dictan normas prohibitivas en 

materia ambiental, referidas a los residuos o 

desechos peligrosos y se dictan otras 

disposiciones. 

Ley 1623 de 2013 
Congreso de 

la República 

Aprueba la “Enmienda al Convenio de Basilea 

sobre el control de los movimientos 

transfronterizos de desechos peligrosos y su 

eliminación, del 22 de marzo de 1989”, 

adoptada durante la Tercera Reunión de la 

Conferencia de las Partes, que se llevó a cabo 

en Ginebra, el 22 de septiembre de 1995, la 

cual entró en vigor el 5 de diciembre de 2019. 

Ley 1950 de 2019 
Congreso de 

la República 

Aprueba el «Acuerdo sobre los términos de la 

adhesión de la República de Colombia a la 

Convención de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos», 

suscrito en París, el 30 de mayo de 2018 y la 

«Convención de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos», 

hecha en París el 14 de diciembre de 1960. 
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INSTRUMENTO 

NÚMERO Y 

FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

ENTIDAD 

ACTUAL QUE 

EXPIDE 

DESCRIPCIÓN / OBJETO 

Decreto 

1076 de 2015 

Título 6, de la 

Parte 2 del 

Libro 2 

Ministerio de 

Ambiente y 

Desarrollo 

Sostenible 

Reglamenta, entre otros, la gestión integral de 

residuos peligrosos. 

Resolución 1402 de 2006 

Ministerio de 

Ambiente y 

Desarrollo 

Sostenible 

Desarrolla parcialmente el Decreto 4741 del 30 

de diciembre de 2005, compilado mediante el 

Decreto 1076 de 2015, en materia de residuos 

o desechos peligrosos. 

 

1.2 CONVENIO DE BASILEA 
 

El Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos 

Peligrosos y su Eliminación se desarrolló en Basilea el 22 de marzo de 1989, entró en vigor en 

mayo de 1992 y tiene como objetivo la protección del ambiente y la salud humana frente a los 

impactos generados por la inadecuada gestión de los residuos peligrosos. Surge por la presión de 

diferentes organizaciones y en respuesta a fuertes protestas públicas en los años 80, tras el 

descubrimiento de depósitos de residuos peligrosos en países en vía de desarrollo provenientes de 

los países más desarrollados (ONU Organización de las Naciones Unidas , 2024). Las disposiciones 

del Convenio giran en torno a la implementación de medidas de control más exigentes a los 

movimientos transfronterizos de residuos peligrosos, la disminución en la generación residuos y 

hacia el fortalecimiento y promoción de la gestión ambientalmente racional de los residuos 

peligrosos. 

El Convenio se basa en el principio de que existe una responsabilidad compartida y diferenciada en 

los países generadores de residuos peligrosos, durante todo su ciclo de gestión y especialmente 

durante los movimientos transfronterizos. En ese sentido, el Convenio pretende evitar que los 

residuos peligrosos sean enviados a aquellos Estados que no cuenten con la capacidad técnica, 

administrativa o legal para manejarlos, como podrían ser los países menos desarrollados o en vías 

de desarrollo. 
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1.2.1 Implementación del Convenio de Basilea en Colombia 

El convenio de Basilea representa uno de los tratados internacionales más importantes en materia 

de residuos peligrosos y su gestión. Este convenio fue aprobado en Colombia mediante la Ley 253 

de 1996, la cual incluye el texto íntegro del instrumento internacional mencionado (Convenio de 

Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su 

Eliminación), hecho en Basilea el 22 de marzo de 1989, debidamente autenticado por el jefe de la 

Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores. Esta ley fue declarada exequible mediante 

Sentencia de la Corte Constitucional C-977/96.   

La décima Reunión de la Conferencia de las Partes (COP) de este Convenio se llevó a cabo en 

Cartagena (Bolívar-Colombia) del 17 al 21 de octubre de 2010. La cual se constituyó como un 

hecho sin precedentes, ya que se adoptó la “Declaración de Cartagena” sobre la prevención, 

minimización y recuperación de desechos peligrosos y otros desechos. Esta reunión fue 

denominada el “Milagro de Cartagena” ya que se convirtió en un ejemplo de la forma en la que se 

pueden abordar temas complejos, aprovechando los escenarios multilaterales (Ministerio de 

Relaciones Exteriores, 2014). 

El Convenio de Basilea establece en su artículo 6, un procedimiento detallado, para garantizar que 

los movimientos transfronterizos de los residuos se lleven a cabo de una forma ambientalmente 

adecuada. El cual se describe a continuación: 

1.2.2 Procedimiento para realizar el movimiento según el convenio 

El artículo 6 del Convenio de Basilea determina lo siguiente: 

MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS ENTRE PARTES 

1. El Estado de exportación notificará por escrito, o exigirá al generador o al exportador 

que notifique por escrito, por conducto de la autoridad competente del Estado de 

exportación, a la autoridad competente de los Estados interesados cualquier movimiento 

transfronterizo de desechos peligrosos o de otros desechos. Tal notificación contendrá las 

declaraciones y la información requeridas en el Anexo V A, escritas en el idioma del Estado 

de importación. Sólo será necesario enviar una notificación a cada Estado interesado. 

2. El Estado de importación responderá por escrito al notificador, consintiendo en el 

movimiento con o sin condiciones, rechazando el movimiento o pidiendo más información. 

Se enviará copia de la respuesta definitiva del Estado de importación a las autoridades 

competentes de los Estados interesados que sean Partes. 

3. El Estado de exportación no permitirá que el generador o el exportador inicie el 

movimiento transfronterizo hasta que haya recibido confirmación por escrito de que: 
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 a) El notificador ha recibido el consentimiento escrito del Estado de importación, y 

 b) El notificador ha recibido del Estado de importación confirmación de la 

existencia de un contrato entre el exportador y el eliminador en el que se estipule 

que se deberá proceder a un manejo ambientalmente racional de los desechos en 

cuestión. 

4. Todo Estado de tránsito acusará prontamente recibo de la notificación al notificador. 

Posteriormente podrá responder por escrito al notificador, dentro de un plazo de 60 días, 

consintiendo en el movimiento con o sin condiciones, rechazando el movimiento o pidiendo 

más información. 

El Estado de exportación no permitirá que comience el movimiento transfronterizo hasta 

que haya recibido el consentimiento escrito del Estado de tránsito. No obstante, si una 

Parte decide en cualquier momento renunciar a pedir el consentimiento previo por escrito, 

de manera general o bajo determinadas condiciones, para los movimientos 

transfronterizos de tránsito de desechos peligrosos o de otros desechos, o bien modifica sus 

condiciones a este respecto, informará sin demora de su decisión a las demás Partes de 

conformidad con el Artículo 13. En este último caso, si el Estado de exportación no 

recibiera respuesta alguna en el plazo de 60 días a partir de la recepción de una 

notificación del Estado de tránsito, el Estado de exportación podrá permitir que se proceda 

a la exportación a través del Estado de tránsito. 

5. Cuando, en un movimiento transfronterizo de desechos, los desechos no hayan sido 

definidos legalmente o no estén considerados como desechos peligrosos más que: 

 a) en el Estado de exportación, las disposiciones del párrafo 9 de este Artículo aplicables al 

importador o al eliminador y al Estado de importación serán aplicables mutatis mutandis al 

exportador y al Estado de exportación, respectivamente, o 

 b) en el Estado de importación o en los Estados de importación y de tránsito que sean 

Partes, las disposiciones de los párrafos 1, 3, 4 y 6 de este Artículo, aplicables al exportador 

y al Estado de exportación, serán aplicables mutatis mutandis al importador o al 

eliminador y al Estado de importación, respectivamente, o 

 c) en cualquier Estado de tránsito que sea Parte, serán aplicables las disposiciones del 

párrafo 4. 

6. El Estado de exportación podrá, siempre que obtenga el permiso escrito de los Estados 

interesados, permitir que el generador o el exportador hagan una notificación general 

cuando unos desechos peligrosos u otros desechos que tengan las mismas características 
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físicas y químicas se envíen regularmente al mismo eliminador por la misma oficina de 

aduanas de salida del Estado de exportación, por la misma oficina de aduanas de entrada 

del Estado de importación y, en caso de tránsito, por las mismas oficinas de aduanas de 

entrada y de salida del Estado o los Estados de tránsito. 

7. Los Estados interesados podrán hacer que su consentimiento escrito para la utilización 

de la notificación general a que se refiere el párrafo 6 dependa de que se proporcione 

cierta información, tal como las cantidades exactas de los desechos peligrosos u otros 

desechos que se vayan a enviar o unas listas periódicas de esos desechos. 

8. La notificación general y el consentimiento escrito a que se refieren los párrafos 6 y 7 

podrán abarcar múltiples envíos de desechos peligrosos o de otros desechos durante un 

plazo máximo de 12 meses. 

9. Las Partes exigirán que toda persona que participe en un envío transfronterizo de 

desechos peligrosos o de otros desechos firme el documento relativo a ese movimiento en 

el momento de la entrega o de la recepción de los desechos de que se trate. Exigirán 

también que el eliminador informe tanto al exportador como a la autoridad competente 

del Estado de exportación de que ha recibido los desechos en cuestión y, a su debido 

tiempo, de que se ha concluido la eliminación de conformidad con lo indicado en la 

notificación. Si el Estado de exportación no recibe esa información, la autoridad 

competente del Estado de exportación o el exportador lo comunicarán al Estado de 

importación. 

10. La notificación y la respuesta exigidas en este Artículo se trasmitirán a la autoridad 

competente de las Partes interesadas o a la autoridad gubernamental que corresponda en 

el caso de los Estados que no sean Partes.  

11. El Estado de importación o cualquier Estado de tránsito que sea Parte podrá exigir que 

todo movimiento transfronterizo de desechos peligrosos esté cubierto por un seguro, una 

fianza u otra garantía. 

1.2.3 Enmiendas al convenio de Basilea 
 

Las enmiendas realizadas al Convenio de Basilea han sido principalmente tres y fueron 

establecidas con el propósito de incrementar las medidas de control: La primera, es la enmienda a 

la prohibición que busca evitar que los residuos peligrosos sean conducidos hacia Estados que no 

tengan la capacidad financiera o técnica para gestionarlos adecuadamente y la segunda y tercera 

corresponden a enmiendas para incrementar las medidas de control para los movimientos 
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transfronterizos de residuos plásticos y residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) 

respectivamente. 

A continuación, se realiza una descripción de cada una de las enmiendas: 

1.2.3.1 Enmienda a la prohibición 

La Enmienda de Prohibición fue originalmente promulgada en marzo de 1994, durante la segunda 

reunión de la Conferencia de las Partes (COP-2) del Convenio de Basilea y en la siguiente reunión 

de la (COP-3), celebrada en septiembre de 1995, las Partes adoptaron la decisión III/1 como 

enmienda al Convenio (Enmienda de Prohibición). La enmienda fue desarrollada con la intención 

de hacer frente a los retos a los que se enfrentaban los países en desarrollo y los países con 

economías en transición para controlar las importaciones de residuos peligrosos desde otros 

países, y las cuales no podían ser gestionadas adecuadamente debido a su precaria capacidad 

técnica y financiera. La enmienda establece lo siguiente: 

La "Enmienda de Prohibición" establece la prohibición para cada Parte incluida en el Anexo 

VII (Partes y otros Estados miembros de la OCDE, CE, Liechtenstein) de todos los 

movimientos transfronterizos a Estados no incluidos en el Anexo VII de residuos peligrosos 

cubiertos por el Convenio que estén destinados a la eliminación final, y de todos los 

movimientos transfronterizos a Estados no incluidos en el Anexo VII de residuos peligrosos 

cubiertos por la letra a) del apartado 1 del artículo 1 del Convenio3 que estén destinados a 

operaciones de reutilización, reciclado o valorización. (Convención de Basilea, 2024) 

A través de la implementación de la enmienda, las Partes acordaron que los países miembros de la 

OCDE, la UE y Liechtenstein (Anexo VII) prohibirían inmediatamente todos los movimientos 

transfronterizos de residuos peligrosos destinados a operaciones de eliminación definitiva a 

Estados no incluidos en el Anexo VII. También se acordó que las partes incluidas en el Anexo VII 

eliminaran progresivamente y antes del 31 de diciembre de 1997, y posteriormente a ese año 

prohibirían, todos los movimientos transfronterizos de residuos peligrosos destinados a 

operaciones de valorización o reciclado desde Estados de la OCDE a Estados no miembros de la 

OCDE (Decisión II/12).  

La enmienda fue aprobada en Colombia a través de la Ley 1623 de 2013 “Enmienda al Convenio de 

Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de desechos peligrosos y su 

 
3 1. Serán “desechos peligrosos” a los efectos del presente Convenio los siguientes desechos que sean objeto de 

movimientos transfronterizos: a) Los desechos que pertenezcan a cualquiera de las categorías enumeradas en el Anexo 

I, a menos que no tengan ninguna de las características descritas en el Anexo III; y 
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eliminación, del 22 de marzo de 1989”, declarada exequible por la Corte Constitucional mediante  

Sentencia C-036/14. 

La Enmienda a la prohibición entró en vigor el 5 de diciembre de 2019, con el depósito de Croacia 

del instrumento de Ratificación, ya que a partir de ese momento se logró la mayoría requerida de 

países firmantes para que entrara en vigor.  (IPEN & BAN, 2020) 

1.2.3.2 Enmienda de residuos plásticos 

En la decimocuarta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Basilea (COP-14) que 

se llevó a cabo del 29 de abril al 10 de mayo de 2019, se adoptaron las enmiendas a los anexos II, 

VIII y IX del Convenio con el fin de incrementar los controles a los movimientos transfronterizos de 

residuos plásticos, para garantizar que estos residuos son gestionados adecuadamente y en países 

que tengan la capacidad técnica y financiera para hacerlo. 

En el Anexo VIII se incluye la entrada A3210, donde se deberán reportar los residuos plásticos 

presuntamente peligrosos y los cuales están sujetos al procedimiento de Consentimiento Previo 

Informado (PIC). 

Se incluye una nueva entrada B3011 en el anexo IX, que sustituye a la entrada B3010, donde serán 

reportados los residuos plásticos que se presumen que no son peligrosos y por lo tanto no estarían 

sujetos al procedimiento PIC.  

Los residuos enumerados en la entrada B3011, deberán estar destinados a actividades de 

recuperación o reciclaje de forma respetuosa con el ambiente,  deberán estar prácticamente libres 

de contaminación y de otros tipos de residuos, cada corriente deberá ser gestionada por separado 

de acuerdo con cada tipo de corriente, e  incluyen: un grupo de resinas curadas, polímeros no 

halogenados y fluorados; mezclas de residuos plásticos consistentes en polietileno (PE), 

polipropileno (PP) o tereftalato de polietileno (PET) y de otros tipos de residuos (Convención de 

Basilea, 2024). 

La última modificación consistió en la inserción de una nueva entrada Y48 en el anexo II, que cubre 

los residuos plásticos, incluidas las mezclas de dichos residuos, a menos que sean peligrosos, en 

cuyo caso se encontrarían dentro de la categoría A3210 o se presuma que no son peligrosos, ya 

que entrarían dentro de la categoría B3011. La nueva entrada Y48 estaría sujeta a la realización al 

Procedimiento de Consentimiento Previo Informado (PIC) 

Las nuevas entradas entraron en vigor el 1 de enero de 2021. (En el Anexo 1 de este documento, 

se encuentra la enmienda al Convenio de Basilea sobre residuos plásticos) 
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1.2.3.3 Enmienda de RAEE 

La enmienda sobre Residuos de Aparatos Eléctricos Electrónicos (RAEE) se aprobó en la 

decimoquinta reunión de la Conferencia de las Partes del Convenio de Basilea (COP-15), que se 

llevó a cabo del 6 al 17 de junio de 2022, la cual incluyó modificaciones a los anexos II, VIII y IX del 

Convenio, con los objetivos de incrementar los controles a los movimientos transfronterizos de 

residuos electrónicos y someter todos los residuos electrónicos y eléctricos al procedimiento de 

consentimiento Informado previo (PIC). 

A continuación, se describen las principales modificaciones a los anexos del Convenio: 

➢ Se adicionó una nueva entrada Y49 al Anexo II (residuos que requieren una consideración 

especial), los cuales estarán sujetos al Procedimiento de Consentimiento Informado Previo 

(PIC) que incluyen los residuos electrónicos, sus componentes y los residuos procedentes 

del procesamiento de residuos electrónicos.  

➢ Se incluyó una nueva corriente A1181 en el Anexo VIII, que reemplazaría a la anterior 

A1180 y donde se reportarían los residuos presuntamente peligrosos. Esta corriente 

A1181 incluye los residuos electrónicos peligrosos, sus componentes y los residuos del 

tratamiento de residuos electrónicos. Esta nueva corriente estaría sujeta al procedimiento 

de Consentimiento Informado Previo (PIC). 

➢ Las modificaciones al Anexo IX (residuos presuntamente no peligrosos) consisten en la 

eliminación de las entradas existentes B1110 (residuos electrónicos) y B4030 (cámaras de 

un solo uso). 

Las nuevas entradas entrarán en vigor el 1 de enero de 2025. 

En el Anexo 2 de este documento, se encuentra la enmienda al Convenio de Basilea sobre residuos 

aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE)  

1.2.4 Acuerdos o arreglos bilaterales, multilaterales o regionales 

De conformidad con el artículo 11 del Convenio de Basilea, las Partes podrán concertar acuerdos o 

arreglos bilaterales, multilaterales o regionales sobre el movimiento transfronterizo de los 

desechos peligrosos y otros desechos, con Partes o con Estados que no sean Partes, siempre que 

dichos acuerdos o arreglos no menoscaben el manejo ambientalmente racional de los residuos 

peligrosos y otros residuos. Estas partes deberán notificar a la Secretaría del Convenio los 

acuerdos que hayan realizado.  

A continuación se presenta una descripción de los acuerdos que han reportado las partes al 

Convenio de Basilea y donde se establece que la aceptación e implementación de la Decisión 
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OECD/LEGAL/0266, se constituye como un acuerdo multilateral para llevar a cabo movimientos 

transfronterizos de residuos entre países de la OCDE. 

Tabla 2. Acuerdos multilaterales o regionales reportados al Convenio de Basilea (OECD/LEGAL/0266) 

PAIS TIPO DE 

ACUERDO O 

ARREGLO 

ESTADOS O 

TERRITORIOS 

CUBIERTOS 

INSTRUMENTO 

Alemania Regional OCDE Países 

miembros 

OCDE Decisión C(2001)107/FINAL sobre el Control de los 

movimientos transfronterizos de residuos destinados a 

operaciones de recuperación. (Actualmente 

OECD/LEGAL/0266) 

Australia Regional OCDE Países 

miembros 

Decisión C(2001)107/FINAL concerniente a la revisión de la  

Decisión C(92)39/FINAL sobre el Control de los Movimientos 

transfronterizos de residuos destinados a operaciones de 

recuperación (Actualmente OECD/LEGAL/0266) 

Austria Regional OCDE Países 

miembros 

OECD Decisión C(92)39/FINAL sobre el Control de los 

movimientos transfronterizos de residuos destinados a 

operaciones de recuperación  (30 March 1992) enmendada por  

C(2001)179 FINAL (Actualmente OECD/LEGAL/0266) 

Bélgica Regional OCDE Países 

miembros 

OECD Decisión C(2001)107/FINAL sobre el Control de los 

movimientos transfronterizos de residuos destinados a 

operaciones de recuperación (Actualmente OECD/LEGAL/0266)  

Canadá Mutilateral OCDE Países 

miembros 

OECD/LEGAL/0266 (Decisión sobre el Control de los 

movimientos transfronterizos de residuos destinados a 

operaciones de recuperación) se implementa cuando los 

movimientos transfronterizos de residuos destinados a 

operaciones de recuperación se llevan a cabo desde un país 

miembro de la OCDE a otro. 

https://legalinstruments.oecd.org/en/instruments/OECD-

LEGAL-0266  

Checa_Repú

blica 

Regional OCDE Países 

miembros 

OECD Decisión C(92)39/FINAL sobre el Control de los 

movimientos transfronterizos de residuos destinados a 

operaciones de recuperación (30 marzo 1992) versión revisada 

de la Decisión C(2001)107/FINAL (desde May 2002) 

(Actualmente OECD/LEGAL/0266) 

https://legalinstruments.oecd.org/en/instruments/OECD-LEGAL-0266
https://legalinstruments.oecd.org/en/instruments/OECD-LEGAL-0266
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Corea del 

Sur 

Regional OCDE Países 

miembros 

OCDE Decisión C(92)39/FINAL sobre el Control de los 

movimientos transfronterizos de residuos destinados a 

operaciones de recuperación (30 marzo 1992) (Actualmente 

OECD/LEGAL/0266) 

Eslovaquia Multilateral OCDE Países 

miembros 

OCDE Decisión C(92)39/FINAL sobre el Control de los 

movimientos transfronterizos de residuos destinados a 

operaciones de recuperación (30 March 1992) revisada por la 

Decisión C(2001)107/FINAL. (Actualmente OECD/LEGAL/0266) 

España Multilateral OCDE Países 

miembros 

Decisión OCDE C(92)39/FINAL sobre el Control de los 

movimientos transfronterizos de residuos destinados a 

operaciones de recuperación (30 marzo 1992), revisada por la 

Decisión C(2001)107/FINAL sobre el Control de los 

movimientos transfronterizos de residuos destinados a 

operaciones de recuperación (Texto consolidado del 21 de 

mayo de 2002). (Actualmente OECD/LEGAL/0266) 

Estonia Multilateral OCDE Estonia es miembro de la OCDE desde 9.12.2010 

Finlandia Regional OCDE Países 

miembros 

OCDE Decisión C(2001)107/FINAL sobre el Control de los 

movimientos transfronterizos de residuos destinados a 

operaciones de recuperación. Concierne los movimientos de 

residuos para operaciones de recuperación entre países 

miembros de la OCDE. (Actualmente OECD/LEGAL/0266) 

Francia Regional OCDE Países 

miembros 

OCDE Decisión C(92)39/FINAL sobre el Control de los 

movimientos transfronterizos de residuos destinados a 

operaciones de recuperación (30 marzo 1992) (Actualmente 

OECD/LEGAL/0266) 

Grecia Multilateral OCDE Países 

miembros 

OCDE Decisión C(2001)107/Final del Consejo de la OCDE 

concerniente a la revision de la Decisión (92)39/Final sobre el 

Control de los movimientos transfronterizos de residuos 

destinados a operaciones de recuperación. (OECD Decision). 

Israel Multilateral OCDE Países 

miembros 

OECD Decisión del consejo C(2001)107/Final concerniente al 

Control de los movimientos transfronterizos de residuos 

destinados a operaciones de recuperación. Esta remplaza la des 

Decisión C(92)39/Final para armonizarla más eficazmente con 

el Convenio de Basilea. 

Japón Regional OCDE Países Decisión C(2001)107/FINAL concerniente a la Decision 

C(92)39/FINAL sobre el Control de los movimientos 
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miembros transfronterizos de residuos destinados a operaciones de 

recuperación . (Actualmente OECD/LEGAL/0266) 

Nueva 

Zelanda 

Multilateral OCDE Países 

miembros 

OCDE Decisión C(2001)107/Final sobre el Control de los 

movimientos transfronterizos de residuos destinados a 

operaciones de recuperación. (Actualmente 

OECD/LEGAL/0266) 

Noruega Regional OCDE Países 

miembros 

OCDE Decisión C(2001)107/FINAL sobre el Control de los 

movimientos transfronterizos de residuos destinados a 

operaciones de recuperación. (Actualmente 

OECD/LEGAL/0266) 

Portugal Regional OCDE Países 

miembros 

OCDE Decisión C(2001)107 FINAL del 14 Junio 2001 

concerniente a la revisión de la Decisión de la OCDE 

C(92)39/FINAL del 30 de marzo de 1992 sobre el Control de los 

movimientos transfronterizos de residuos destinados a 

operaciones de recuperación. (Actualmente 

OECD/LEGAL/0266) 

Reino Unido Multilateral OCDE Países 

miembros 

OECD Decisión C(92)39/FINAL sobre el control de los 

movimientos transfronterizos de residuos destinados a 

operaciones de recuperación (30 marzo 1992). Se refiere a los 

movimientos de residuos para su recuperación entre países 

miembros de la OCDE. (Actualmente OECD/LEGAL/0266) 

 Fuente: https://www.basel.int/Countries/AgreementsorArrangements/tabid/8690/Default.aspx 

Con base en la información de la tabla anterior, es importante resaltar que muchos países 

miembros de la OCDE, consideran la Decisión OECD/LEGAL/0266 sobre el control a los 

movimientos transfronterizos de residuos destinados a operaciones de recuperación, como 

acuerdos: bilaterales, multilaterales o regionales entre las partes, de conformidad con el artículo 

11 del Convenio de Basilea, que establece: 

1. No obstante lo dispuesto en el párrafo 5 del Artículo 4, las Partes podrán concertar 

acuerdos o arreglos bilaterales, multilaterales o regionales sobre el movimiento 

transfronterizo de los desechos peligrosos y otros desechos, con Partes o con Estados que 

no sean Partes siempre que dichos acuerdos o arreglos no menoscaben el manejo 

ambientalmente racional de los desechos peligrosos y otros desechos que estipula el 

presente Convenio. Estos acuerdos o arreglos estipularán disposiciones que no sean 

menos ambientalmente racionales que las previstas en el presente Convenio, tomando en 

cuenta en particular los intereses de los países en desarrollo.  

https://www.basel.int/Countries/AgreementsorArrangements/tabid/8690/Default.aspx
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2. Las Partes notificarán a la Secretaría todos los acuerdos o arreglos bilaterales, 

multilaterales y regionales a que se refiere el párrafo 1, así como los que hayan 

concertado con anterioridad a la entrada en vigor del presente Convenio para ellos, con el 

fin de controlar los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y otros 

desechos que se llevan a cabo enteramente entre las partes en tales acuerdos. Las 

disposiciones de este Convenio no afectarán a los movimientos transfronterizos que se 

efectúan en cumplimiento de tales acuerdos, siempre que estos acuerdos sean 

compatibles con la gestión ambientalmente racional de los desechos peligrosos y otros 

desechos que estipula el presente Convenio. 

En el caso colombiano, la decisión de notificar a la Secretaría del Convenio deberá realizarse por 

parte del Ministerio de Relaciones Exteriores, tan pronto como los pares evaluadores del Comité 

de Política Ambiental de la OCDE le manifiesten a Colombia que ha incorporado la Decisión 

OECD/LEGAL/0266 dentro de su marco legal y por lo tanto se encuentra dando cumplimiento al 

compromiso post-acceso relacionado con este instrumento, tal como lo han hecho los países que 

se referencian en la tabla anterior.   

En el caso en que la implementación de la Decisión OECD/LEGAL/0266 que se considere como un 

acuerdo regional de conformidad con el Artículo 11 del Convenio de Basilea, se entenderá que 

Colombia podrá realizar movimientos transfronterizos a países miembros de la OCDE y que 

actualmente no hagan parte del Convenio de Basilea, como es el caso de Estados Unidos. 

1.3 ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE) 
 

Es una organización que fue fundada en el año 1961, cuyo objetivo es promover políticas que 

mejoren el bienestar económico y social de las personas alrededor del mundo, constituyéndose en 

un foro de diálogo, concertación y desarrollo de estándares, lineamientos e iniciativas para apoyar 

e impulsar la formulación de políticas, reglamentaciones, que soporten la toma de decisiones a 

nivel de cada país, especialmente en lo referente a temas económicos, sociales y ambientales. 

La OCDE está conformada por un Consejo en el cual hacen parte representantes de los 38 países 

miembros y de la Comisión Europea y que tiene a cargo supervisar y realizar la dirección 

estratégica de la organización, una Secretaría que realiza las actividades de coordinación y apoyo; 

y por último se encuentran los 23 Comités donde se discuten, concertan y se revisan los progresos 

de las orientaciones de política priorizados por la organización, de acuerdo a un plan de trabajo y a 

un presupuesto previamente establecido, el cual es financiado por cada uno de los países 

miembros. El 28 de abril de 2020, Colombia a través del depósito de los documentos de acceso se 

constituyó en el país número 37 en adherirse a la organización. 
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1.3.1 Comité de Política Ambiental (EPOC) 

 

El Comité de Política Ambiental (EPOC) implementa el Programa Ambiental de la OCDE. Este 

comité inició sus actividades en el año 1971 y está conformado por delegados de alto nivel de los 

países e instituciones participantes y se reúne cada ocho meses. El Comité celebra reuniones a 

nivel ministerial aproximadamente cada cuatro años.  

El EPOC tiene dentro de su mandato la supervisión de los siguientes temas: las evaluaciones a los 

países, indicadores y perspectivas, cambio climático, gestión de recursos naturales, herramientas 

de políticas y evaluación, medio ambiente y desarrollo, y eficiencia de recursos y residuos. 

1.3.2 Instrumentos de la OCDE sobre movimiento transfronterizo de residuos 

La Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos ha desarrollado un sistema de 

control para los movimientos transfronterizos de residuos peligrosos y no peligrosos, cuyo 

objetivo es que estos movimientos se realicen de una manera ambientalmente racional, 

económicamente eficiente y se garantice la trazabilidad de los movimientos.  

1.3.2.1 Descripción de instrumentos 

Para realizar el control a los movimientos transfronterizos de residuos peligrosos se establecieron 

diferentes instrumentos, los cuales se presentan a continuación. 

• OECD/LEGAL/0209 Decisión-Recomendación del Consejo sobre movimientos 

transfronterizos de residuos peligrosos. 

El objetivo de esta Decisión es que los países miembros controlen adecuadamente los 

movimientos transfronterizos de residuos peligrosos y para cumplir este propósito se deben 

asegurar que las autoridades competentes de los países interesados reciban información oportuna 

y actualizada relacionada con el movimiento. 

• OECD/LEGAL/0224 Decisión-Recomendación sobre la exportación de residuos peligrosos 

desde el área OCDE. 

El objetivo de esta decisión es que los países miembros de la OCDE puedan monitorear y controlar 

las exportaciones de desechos peligrosos hacia un destino final que esté fuera del área de la OCDE 

y para este propósito se asegurarán de que sus autoridades competentes estén facultadas para 

prohibir tales exportaciones en los casos apropiados y que se apliquen controles no menos 

estrictos sobre los movimientos transfronterizos de desechos peligrosos que involucran a países 

no miembros que lo que aplicarían a los movimientos que involucran solo a los países Miembros. 
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Con relación al cumplimiento de los instrumentos OECD/LEGAL/209 y OECD/LEGAL/224 en el 

Documento de Posición Revisada se destaca que Colombia ha implementado un sistema de 

control de los movimientos de residuos peligrosos en línea con las provisiones del Convenio de 

Basilea, el cual fue adoptado a través de la Ley 253 de 1996. (República de Colombia , 2016) 

Se establece también que la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) es la autoridad 

competente para la notificación de los movimientos transfronterizos y es responsable de otorgar o 

negar las autorizaciones para los movimientos transfronterizos de residuos peligrosos y otros 

residuos (exportaciones), quien también es responsable de proveer información de forma 

oportuna y apropiada sobre cada movimiento a los países involucrados. Se aclara también que 

Colombia solo puede realizar exportaciones de residuos a países que sean capaces de realizar un 

manejo adecuado de los residuos protegiendo la salud humana y el ambiente. 

Para cumplir este propósito, la ANLA ha establecido procedimientos para verificar que las 

exportaciones de residuos peligrosos cumplen con lo establecido en el Convenio de Basilea, como 

el adecuado diligenciamiento de los formatos de notificación y movimiento, la confirmación de la 

recepción del consentimiento por escrito de los estados involucrados (exportación y tránsito), la 

implementación de las garantías financieras que cubran los posibles daños o afectaciones de 

acuerdo con el Convenio y Protocolo sobre Responsabilidad e Indemnización por Daños Resultantes 

de los Movimientos Transfronterizos de Desechos Peligrosos y su Eliminación (ratificado por 

Colombia mediante Ley 945 de 2005), las obligaciones sobre transporte de mercancías peligrosas y 

las establecidas en el Decreto 1076 de 2015 (Título 6- Residuos peligrosos).  

El monitoreo y seguimiento por parte de la ANLA finaliza cuando se asegura que el residuo ha sido 

adecuadamente gestionado, lo cual se verifica a través de la expedición del certificado de 

disposición final por parte del gestor y la recepción por parte de la Autoridad Ambiental del 

documento. (República de Colombia , 2016). 

Finalmente se establece que Colombia ha realizado una implementación estricta de las 
disposiciones del Convenio de Basilea y reporta anualmente la información sobre generación de 
residuos, las exportaciones y da respuesta a otros requerimientos realizados por la Secretaría del 
Convenio (República de Colombia , 2016). 

Por lo expuesto anteriormente, las decisiones OECD/LEGAL/0209 y OECD/LEGAL/0224 fueron 
evaluadas como cumplidas y no se requirió la generación de un plan de acción para seguimiento 
en la etapa post-acceso de la OCDE. 

• OECD/LEGAL/0266 Decisión sobre el Control de Movimientos Transfronterizos de residuos 

destinados a operaciones de recuperación.  
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Esta decisión proporcionó un marco de actuación para que los países miembros de la OCDE 

controlaran los movimientos transfronterizos de residuos destinados a operaciones de 

recuperación dentro de la zona de la OCDE de manera ambientalmente racional y 

económicamente eficiente. La Decisión original se revisó para armonizar sus disposiciones con las 

del Convenio de Basilea, en particular en lo que se refiere a los documentos de notificación y 

movimiento y la clasificación de los residuos sujetos a control. 

En el documento de Posición Revisada también se establece que Colombia, como un país miembro 

del Convenio de Basilea adoptó dentro de su marco legal las definiciones de “Residuos”, 

“Disposición”, “Recuperación” y “Características peligrosas” las cuales son equivalentes a las que 

fueron incluidas y actualizadas en el instrumento OECD/LEGAL/0266 para armonizarlas con el 

Convenio de Basilea. De igual forma, Colombia también ha incorporado en su legislación nacional 

las listas de categorías de residuos a controlar, las trece (13) características peligrosas, las 

operaciones de eliminación y valorización, y los Documentos de Notificación y Movimiento, entre 

otros.  

Sin embargo, es necesario resaltar que Colombia tiene todavía requisitos pendientes frente a la 

implementación del instrumento OECD/LEGAL/0266, los cuales fueron descritos en el documento 

de Posición Revisada e incorporados posteriormente en la Ley 1950 de 2019, como un 

compromiso ante la OCDE en la etapa post-acceso y frente a la cual Colombia deberá presentar 

informes de avance y cumplimiento ante al Comité de Política Ambiental.  

1.4  OECD/LEGAL/266 - DECISIÓN DEL CONSEJO SOBRE EL CONTROL DE 
MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE RESIDUOS DESTINADOS A 
OPERACIONES DE RECUPERACIÓN. 

 

De los instrumentos con compromisos pendientes en la etapa post-acceso y que se encuentran 

referenciados en la Ley 1950 de 2019, se encuentra está decisión que  fue el producto de una 

revisión de la Decisión emitida en el año 1992, la cual estaba relacionada con el control de 

movimientos transfronterizos de residuos destinados a operaciones de recuperación 

C(92)39/FINAL y donde se promovía que los países que la adoptaran realizaran un control al 

movimiento transfronterizo de residuos recuperables, dentro del área de la OCDE, de una manera 

ambientalmente racional y económicamente viable. 

Posteriormente, la Decisión fue revisada para mejorar ciertos elementos del sistema de control 

que había sido propuesto y armonizar lo allí establecido, con lo determinado en el Convenio de 

Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su 

eliminación, en aspectos como la adopción del listado de residuos a ser controlados. Sin embargo, 

existen diferencias con lo establecido por Basilea con relación a la Decisión de la OCDE, como por 
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ejemplo los tiempos límites para el proceso de aprobación, el consentimiento tácito y la 

autorización para instalaciones que reciben residuos de forma regular (Planta de recuperación 

previamente autorizada).  

La decisión actualizada fue enmendada y adoptada el 31 de diciembre de 2020. Actualmente la 

decisión se encuentra en proceso de modificación para incluir la Enmienda del Convenio de Basilea 

sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, la cual entrará en vigor el 1 de enero de 2025. 

(La versión más reciente de la Decisión se incluye en el Anexo 3 de este documento) 

1.4.1 Aspectos generales a considerar sobre la decisión OECD/LEGAL/0266 

 

a. La decisión OECD/LEGAL/0266 se encuentra entre los instrumentos que fueron incluidos 

en la declaración general de aceptación sobre los términos de la adhesión de Colombia a 

la Convención de la Organización para Cooperación y Desarrollo Económicos de la Ley 

1950 de 2019, y donde se manifiesta que:  

“La República de Colombia asumirá, mediante el depósito de su instrumento de 

adhesión a la Convención, todas las obligaciones que emanan de la membresía a la 

Organización, incluidas entre otras, la aceptación de: ( )….  

vii) todos los instrumentos jurídicos sustantivos de la Organización vigentes en el 

momento de la decisión del Consejo de la OCDE de invitar a la República de 

Colombia para adherirse a la Convención, con las observaciones estipuladas en los 

Anexos 1 a 5 de la presente Declaración de los que forman parte integral. Con 

respecto a instrumentos jurídicos adoptados entre la fecha de la decisión del 

Consejo de la OCDE de invitar a la República de Colombia de adherirse a la 

Convención y la fecha en que Colombia deposite su instrumento de adhesión, la 

República de Colombia proveerá su posición sobre cada instrumento dentro de tres 

meses siguientes a la adopción. 

ANEXO 1: OBSERVACIONES ESPECÍFICAS SOBRE LA ACEPTACIÓN DE 

INSTRUMENTOS JURÍDICOS DE LA OCDE 

 

Residuos … ( ).. 



 
  

 
 

 

 

Calle 37 No. 8 - 40, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 332 3400 

https://www.minambiente.gov.co/ 

 F-E-SIG-26: V6 - 06/10/2023 

Página 24|56 

  

 
 

Decisión del Consejo relacionada con el Control de Movimientos Transfronterizos 

de Residuos Destinados a Operaciones de Recuperación [C(2001)107/Final]4 

… ( ) 

b. La decisión OECD/LEGAL/0266 se encuentra alineada con el Convenio de Basilea sobre el 

movimiento transfronterizo de residuos peligrosos y su eliminación. De hecho, en los 

considerandos se hace una referencia específica sobre este Convenio: 

( ).. 

TENIENDO EN CUENTA el Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos 

Transfronterizos de Residuos Peligrosos y su Eliminación, el cual entró en vigencia 

el 5 de mayo de 1992 y fue enmendado el 6 de noviembre de 1998 junto con los 

Anexos VIII y IX que detalla respectivamente los residuos caracterizados como 

peligrosos de conformidad con el artículo 1 (1) (a) del Convenio y los residuos no 

incluidos en el artículo 1 (1) (a) del Convenio;  

CONSIDERANDO que la mayoría de los Países miembros de la OCDE (en lo sucesivo, 

los Países miembros) y la Comunidad Europea se han convertido en Partes del 

Convenio de Basilea; 

… ( )  

… ( ) 

RECONOCIENDO la necesidad de revisar la Decisión C (92) 39 / FINAL con el fin de 

mejorar ciertos elementos del Sistema de Control y optimizar la armonización con 

el Convenio de Basilea,5… ( ) 

c. En cuanto al alcance de la decisión OECD/LEGAL/0266, debe tenerse en cuenta que su 

aplicación esta circunscrita a dos condiciones:  

1. Movimientos transfronterizos entre países que hacen parte de la OCDE y  

 
4 Durante el año 2019 los instrumentos de la OCDE son nombrados de una forma diferente y el instrumento 

que era antes denominado como C(2001)107/Final ahora corresponde a la Decisión OECD/LEGAL/0266 sobre 

el control a los movimientos transfronterizos de residuos destinados a operaciones de recuperación. 

5 Esta consideración evidencia la voluntad que tuvo el Comité de Política Ambiental de la OCDE en actualizar su 

instrumento de movimiento transfronterizo de residuos (Anteriormente la Decisión C (92) 39 / FINAL) para armonizarlo 

con las disposiciones del Convenio de Basilea. 
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2. Residuos destinados a operaciones de recuperación6.  

En cualquier otro caso aplicará lo establecido en el Convenio de Basilea. Para efectos de 

dar mayor claridad sobre este alcance, en la siguiente tabla se presentan algunos casos, 

que podrán ser utilizados como referencia en la toma de decisiones: 

Tabla 3. Casos a considerar para realizar los movimientos transfronterizos de residuos 

Caso Específico Decisión Observación adicional 

Importación de residuos 
peligrosos 

 
No aplica 

Se encuentra Prohibida 

La importación de residuos 
peligrosos se encuentra 
prohibida por Ley 1252 de 2008 
que establece: “Artículo 4°. 
Prohibición. Queda prohibida la 
introducción, importación o 
tráfico de residuos o desechos 
peligrosos al territorio nacional, 
por parte de cualquier persona 
natural o jurídica, de carácter 
público o privado”. 

Exportación de residuos 
Peligrosos a países no OCDE 

 
No aplica 

Se encuentra Prohibida 

La exportación de residuos 
peligrosos a países que no 
hagan parte de la OCDE, la 
Unión Europea y Liechtenstein 
se encuentra prohibida de 
acuerdo con la Ley 1623 de 
2013 que aprueba la “Enmienda 
a la prohibición” del Convenio 
de Basilea. 

Exportación de residuos 
peligrosos y del Anexo II del 
Convenio de Basilea a países 
OCDE destinados a operaciones 
de recuperación. 
 
Ejemplos:  

• Residuo de un combustible 
catalogado como peligroso y 
que esté destinado a una 

 
Aplica  

OECD/LEGAL/0266 

Aplica el instrumento de la 
OCDE (Procedimiento de 
Control Ámbar) Sin embargo, 
para el caso de los residuos 
peligrosos, se debe verificar 
primero que no haya capacidad 
instalada en el país para la 
gestión de los residuos. Esto 
teniendo en cuenta el Artículo 
13 de la Ley 1252 de 2008 que 

 
6 Las operaciones de recuperación son definidas en el Convenio de Basilea como las operaciones que pueden conducir a 

la recuperación de recursos, el reciclado, la regeneración, la reutilización directa y otros usos, y se describen en el Anexo 

4(B) del Convenio. 



 
  

 
 

 

 

Calle 37 No. 8 - 40, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 332 3400 

https://www.minambiente.gov.co/ 

 F-E-SIG-26: V6 - 06/10/2023 

Página 26|56 

  

 
 

Caso Específico Decisión Observación adicional 

operación R1. (Usado como 
combustible o para la 
generación de energía) 

• Residuo de un catalizador 
gastado que esté destinado a 
una operación R8 
(Recuperación de los 
componentes del catalizador) 

establece: “Solamente podrán 
ser exportados del territorio 
nacional, aquellos residuos 
peligrosos que por su 
complejidad, no puedan ser 
tratados ambiental y 
sanitariamente dentro del 
territorio colombiano”. 

Exportación de residuos 
peligrosos a países OCDE 
destinados a operaciones 
diferentes a las de recuperación 
 
Ejemplos: Residuos peligrosos 
destinados a operaciones de 
incineración (D10) o 
almacenamiento permanente (en 
una mina) (D12) 
 

 
Aplica  

Convenio de Basilea 

Aplica el Convenio de Basilea en 
los casos en los que se haya 
verificado que no hay capacidad 
instalada en el país para su 
gestión. Esto teniendo en 
cuenta el Artículo 13 de la Ley 
1252 de 2008, que establece: 
“Solamente podrán ser 
exportados del territorio 
nacional, aquellos residuos 
peligrosos que por su 
complejidad, no puedan ser 
tratados ambiental y 
sanitariamente dentro del 
territorio colombiano”. 

Importación de residuos no 
peligrosos sujetos al Anexo II de 
Basilea 
 
Ejemplos: 
Y49- Residuos eléctricos y 
electrónicos 
Y48- Residuos de plástico que se 
destinen al reciclado de forma 
respetuosa con el medio 
ambiente y estén prácticamente 
libres de contaminación y de 
otros tipos de residuos: (- 
Residuos de plástico compuestos 
casi exclusivamente por un 
polímero no halogenado, 
incluidos, entre otros, los 
siguientes polímeros: o 
Polietileno (PE) o Polipropileno 

Aplica el Convenio de 
Basilea cuando los residuos 

provengan de países no 
miembros de la OCDE los 
cuales estarán sujetos al 

procedimiento del (PIC) de 
Basilea. 

 
Aplica la Decisión 

OECD/LEGAL/0266 de la 
OCDE cuando los residuos 

provengan de países 
miembros de la OCDE los 
cuales estarán sujetos al 

Procedimiento de Control 
Ámbar de la decisión. 
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Caso Específico Decisión Observación adicional 

(PP) o Poliestireno (PS) o 
Acrilonitrilo butadieno estireno 
(ABS) o Tereftalato de polietileno 
(PET) o Policarbonatos (PC) o 
Poliéteres). 

 

Bajo lo expuesto en la tabla anterior, el Procedimiento de Control Ámbar de la Decisión 

OECD/LEGAL/0266 sólo aplicará en los casos que se realice una exportación de residuos peligrosos 

y para los movimientos transfronterizos de residuos del Anexo II del Convenio de Basilea a países 

que hagan parte de la OCDE, y a la importación de residuos no peligrosos pero incluidos en el 

Anexo II del Convenio de Basilea procedentes de países OCDE y que estén destinados a 

operaciones de recuperación. 

1.4.2 Articulación del Convenio de Basilea con la decisión OECD/LEGAL/0266. 

Como se mencionó previamente la Decisión OECD/LEGAL/0266 está armonizada con las 

disposiciones del Convenio de Basilea sobre el movimiento transfronterizo de residuos peligrosos 

y su eliminación. A continuación, se realiza una descripción sencilla con los elementos comunes 

entre ambos instrumentos. Adicionalmente, en el Anexo 4 de este documento, se presenta una 

comparación entre el Procedimiento de Consentimiento Informado Previo (PIC) del Convenio de 

Basilea y el Procedimiento de Control Ámbar de la Decisión OECD/LEGAL/0266: 

a. El procedimiento general para la autorización de los movimientos transfronterizos 

entre ambos instrumentos es el mismo, en la medida que para su aplicación requiere 

el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 6 del Convenio de Basilea, tal como se 

describe en la siguiente figura: 

 

Procedimiento general para el trámite de movimientos transfronterizos para ambos instrumentos. 

Diligenciamiento de  la solicitud de 
autorización del movimiento 
transfronterizo, por parte del 
interesado, ante la Autoridad 
Nacional Competente (ANLA)

Verificación de la documentación y 
de los requisitos legales para la 

realización del movimiento 
transfronterizo por parte de la 

Autoridad Nacional Competente

Notificación por parte de la 
Autoridad Nacional Competente a 
los estados involucrados sobre la 
posibilidad de realización de un 

movimiento transfronterizo 

Verificación de 
consentimientos de los 

estados involucrados negando 
o aprobando con o sin 

condiciones el movimiento.

Emisión de la Autorización para la realización del movimiento transfronterizo
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Notas generales 

I. El procedimiento general definido actualmente en la decisión OECD/LEGAL/0266 fue 

articulado con lo establecido en el Convenio de Basilea de acuerdo con el artículo 6. 

(Anexo 3 de este documento)  

II.  La Autoridad Nacional Competente en ambos casos sería la Autoridad Nacional de 

Licencias Ambientales (ANLA), quien actualmente cuenta con un procedimiento 

interno para la realización del trámite de solicitud de movimientos transfronterizos en 

el marco del Convenio de Basilea. (Anexo 5 de este documento). 

III. El formato de diligenciamiento de la solicitud del trámite (Notificación y movimiento) 

por parte del peticionario es el mismo para ambos instrumentos. En el caso del 

Convenio de Basilea corresponde al Anexo VA y respecto del instrumento 

OECD/LEGAL/0266 corresponde al Apéndice 8 de ese instrumento, razón por la cual el 

solicitante que desee realizar la exportación de los residuos deberá presentar la 

misma información en ambos casos. Por lo anterior no se requiere hacer ajustes al 

respecto. 

IV. Entre las diferencias más relevantes entre un instrumento y otro se encuentra el tiempo 

de respuesta por parte de la Autoridad Competente del país importador en donde se 

establece una aceptación tácita al término de 30 días. Es importante resaltar que esta 

aceptación no tiene implicaciones en el trámite que realiza el peticionario, afectando 

únicamente a los procedimientos específicos internos a cargo de la Autoridad 

Competente (ANLA). De hecho, para el caso colombiano se espera que este nuevo 

término agilice el trámite (beneficiando tanto al interesado en la exportación como al 

país en general)7 

V. Otra de las diferencias de la decisión OECD/LEGAL/0266 corresponden a: Las instalaciones 

previamente autorizadas, que si bien existen en Basilea, no tienen el nivel de 

verificación y especificidad que si se incluye el procedimiento de la Decisión 

 
7 Se espera que haya un beneficio en la implementación de este procedimiento para Colombia, ya que en el caso de 

exportación de residuos peligrosos, estos tendrán un tiempo menor de almacenamiento en el país y serán gestionados 

con una mayor celeridad en el país de destino. Esto debido a la reducción en los tiempos de espera en el trámite por 

parte de la Autoridad Competente de los países de importación y exportación. Para el caso de las solicitudes de 

importación del residuo por parte de otros países, esta condición no tendría ningún cambio por cuanto el procedimiento 

interno de la ANLA ya contempla el tiempo de 30 días como tiempo máximo de respuesta, esto de acuerdo con lo 

establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011 (Ver 

Anexo 6 de este documento) 
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OECD/LEGAL/0266. 

No obstante, si bien estas disposiciones prevén dar más detalle a los requisitos de 

movimiento transfronterizo del Convenio de Basilea, se encuentra en línea con este 

convenio. 

 

1.4.3 Condiciones 

Las siguientes condiciones se aplicarán a los movimientos transfronterizos de desechos sujetos a la 

Decisión OECD/LEGAL/02668: 

a) Los residuos se destinarán a operaciones de recuperación dentro de una instalación, 

donde se recuperarán los residuos de una manera ambientalmente racional (ESM) de 

acuerdo con las leyes, regulaciones y prácticas nacionales, a las que esté sujeta la 

instalación. 

b) Todas las personas involucradas en cualquier contrato o arreglo para movimientos 

transfronterizos de residuos destinados a operaciones de recuperación deben tener el 

estatus legal apropiado, de acuerdo con la legislación y las regulaciones nacionales. 

c) Los movimientos transfronterizos se llevarán a cabo bajo los términos de los acuerdos de 

transporte internacional aplicables. 

d) Cualquier tránsito de desechos a través de un país no miembro estará sujeto al derecho 

internacional y a todas las leyes y reglamentos nacionales aplicables. 

1.4.4 Procedimientos de control 

Un sistema de dos niveles sirve para delinear los controles que se aplicarán a tales movimientos 

transfronterizos de desechos: 

1.4.4.1 Procedimiento de control verde:  

Los residuos que se encuentran dentro del Apéndice 3 de esta decisión. 

Parte I: Contiene los residuos que fueron incluidos en el Anexo IX del Convenio de Basilea, 

algunos de los cuales tienen aclaraciones de acuerdo con el propósito de la decisión. 

 
8 La Decisión OECD/LEGAL/0266 en su versión más actualizada puede ser consultada descargada a través del siguiente 

enlace: https://legalinstruments.oecd.org/en/instruments?reference=OECD%2FLEGAL%2F0266&mode=advanced 

 

https://legalinstruments.oecd.org/en/instruments?reference=OECD%2FLEGAL%2F0266&mode=advanced
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Parte II: Contiene residuos adicionales que los países miembros de la OCDE acordaron que 

deberían estar incluidos en el Procedimiento de Control Verde.  

A continuación, se incluyen los listados de residuos sujetos al cumplimiento del 

procedimiento de control verde: 

 
APÉNDICE 3 

 
LISTA DE RESIDUOS SUJETOS AL PROCEDIMIENTO DE CONTROL VERDE 

 

Independientemente de si los residuos están incluidos o no en esta lista, los residuos 

pueden no estar sujetos al Procedimiento de Control Verde si estos están contaminados 

por otros materiales en un grado tal que: (a) aumenten los riesgos asociados con los 

residuos lo suficiente como para que se considere oportuno someterlos al procedimiento 

de control ámbar, de conformidad con los criterios mencionados en el Apéndice 6 de la 

Decisión OECD/LEGAL/0266, o (b) impidan la recuperación de los residuos de forma 

ambientalmente racional. 

PARTE I: 
 
Residuos enumerados en el Anexo IX del Convenio de Basilea. 
 

A efectos de la presente Decisión: 

a) Cualquier referencia del Anexo IX del Convenio de Basilea a la lista A se entenderá 
como una referencia al Apéndice 4 de la presente Decisión. 
 

a bis) Cualquier referencia al Anexo I o III del Convenio de Basilea se entenderá como 
una referencia al Apéndice 1 o 2 de la Decisión OECD/LEGAL/0266, respectivamente. 
 
b) En la corriente B1020 de Basilea, el término “en forma acabada en bruto” incluye 
todas las formas metálicas no dispersables9 de la chatarra a las que se hace referencia. 

 
c) Pendiente de la aprobación por el Convenio de Basilea, la corriente B1030 de 

Basilea se leerá: “Residuos que contengan metales refractarios”. 
 

 
9 «No dispersable» no incluye ningún residuo en forma de polvo, lodo o artículos sólidos que 

contengan líquidos de residuos peligrosos encapsulados. 
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d) La parte de la corriente B1100 de Basilea que hace referencia a “Escorias del 
tratamiento del cobre” etc., no se aplica y, en su lugar, se aplica la corriente GB040 
de la Parte II de la Decisión de la OCDE. 
 

e) La corriente del Convenio de Basilea B2050 no aplica y, en su lugar, se aplica la 
corriente GG040 de la Parte II de la Decisión de la OCDE. 
 

f) La corriente del Convenio de Basilea B3011 no aplica ya que no se alcanzó un 
consenso entre los países miembros de la OCDE para incorporar esta corriente en 
la Decisión10. Además, no se alcanzó consenso entre los países miembros de la 
OCDE, sobre si la corriente anterior B301011 de Basilea sigue aplicándose en la 
Decisión.  Como consecuencia de esta situación, cada país miembro conserva su 
derecho a controlar los residuos plásticos cubiertos por la corriente B3011 de 
Basilea de conformidad con su legislación nacional y el derecho internacional. Los 
países miembros deben informar puntualmente a la Secretaría de la OCDE sobre 
sus controles de los residuos plásticos cubiertos por la corriente B3011 de Basilea 
antes del 15 de enero de 2021, así como sobre cualquier cambio futuro de dichos 
controles. La Secretaría de la OCDE debería publicar la información recibida en el 
sitio web de la OCDE. 

 
10 El órgano competente de la OCDE debería examinar si podría alcanzarse un consenso para incorporar esta corriente o 

una alternativa a la Decisión antes de finales de 2024. 

11 El texto de la inscripción previa B3010 figura a continuación: 

Desechos sólidos de material plástico:  Los siguientes materiales plásticos o sus mezclas, siempre que no estén 

mezclados con otros desechos y estén preparados con arreglo a una especificación:  

• Desechos de material plástico de polímeros y copolímeros no halogenados, con inclusión de los siguientes, pero sin 

limitarse a ellos*: - etileno - estireno - polipropileno - tereftalato de polietileno - acrilonitrilo - butadieno - poliacetálicos 

- poliamidas - tereftalato de polibutileno - policarbonatos - poliéteres - sulfuros de polifenilenos - polímeros acrílicos - 

alcanos C10-C13 (plastificantes) - poliuretano (que no contenga CFC) - polisiloxanos - metacrilato de polimetilo-- - 

alcohol polivinílico - butiral de polivinilo - acetato de polivinilo  

• Desechos de resinas curadas o productos de condensación, con inclusión de los siguientes:  

- resinas de formaldehidos de urea - resinas de formaldehidos de fenol - resinas de formaldehido de melamina - resinas 

expoxy - resinas alquílicas - poliamidas  

• Los siguientes desechos de polímeros fluorados** - Perfluoroetileno/propileno (FEP) - Alkano perfluoroalcohóxilo - 

Éter tetrafluoroetileno/perfluorovinilo (PFA) - Éter tetrafluoroetileno / perfluorometilvinilo (MFA) - Fluoruro de polivinilo 

(PVF) - Fluoruro de polivinilideno (PVDF) 

*Se entiende que estos desechos están completamente polimerizados. 

**Los desechos posteriores al consumo están excluidos de este apartado - Los desechos no deberán estar mezclados - 

Deben tenerse en cuenta los problemas planteados por la práctica de la quema al aire libre. 
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g) [No se aplica la corriente B111012 de Basilea].  
 

 
PARTE II: 
 
Los siguientes residuos estarán sujetos al Procedimiento de Control Verde: 

 

Residuos que Contienen Metales Procedentes de la Fundición, Fusión y Refinación de 

Metales 

GB040 7112 

262030 

262090 

Escorias procedentes del tratamiento 

de metales preciosos y del cobre, 

destinados a una refinación posterior 

Otros Residuos que Contienen Metales 

GC01013  Montajes eléctricos que consisten 

únicamente en metales o aleaciones. 

GC02014  Chatarra electrónica (p.ej. tarjetas de 

circuitos impresos, componentes 

electrónicos, cables, etc.) y 

componentes electrónicos recuperados, 

adecuados para la recuperación de 

metales comunes y preciosos. 

GC030 ex 890800 Barcos y demás estructuras flotantes 

para desguace, debidamente vaciados 

de toda carga y otros materiales 

 
12 [La corriente B1110 de Basilea dejará de existir a partir del 1 de enero de 2025, excepto cuando una o varias Partes 

en el Convenio de Basilea hayan notificado, de conformidad con la letra b) del apartado 2 del artículo 18 del Convenio, 

que no pueden aceptar las enmiendas sobre residuos electrónicos contempladas en la Decisión BC-15/18]. 

13 No se ha alcanzado un consenso entre los países miembros de la OCDE sobre si la categoría GC010 sigue aplicándose 

en la presente Decisión. Como resultado de esta situación, cada país miembro conserva su derecho a controlar los 

residuos eléctricos y electrónicos cubiertos por esta categoría de conformidad con su legislación nacional y el derecho 

internacional. Por ejemplo, algunos países miembros pueden aplicar la categoría GC010 cuando proceda, mientras que 

otros países miembros pueden considerar que la categoría GC010 ya no es aplicable. 

14 No se ha alcanzado un consenso entre los países miembros de la OCDE sobre si la categoría GC020 sigue aplicándose 

en la presente Decisión. Como resultado de esta situación, cada país miembro conserva su derecho a controlar los 

residuos eléctricos y electrónicos cubiertos por esta categoría de conformidad con su legislación nacional y el derecho 

internacional. Por ejemplo, algunos países miembros pueden aplicar la categoría GC020 cuando proceda, mientras que 

otros países miembros pueden considerar que la categoría GC020 ya no es aplicable. 
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derivados de la operación del barco que 

puedan haberse clasificado como 

sustancias o residuos peligrosos. 

GC050  Catalizadores de craqueo en lecho 

fluido usados o agotados (FCC) (p.ej., 

óxido de aluminio, zeolitas) 

Residuos de Vidrio en Forma No Dispersable 

GE020 ex 7001 Residuo de Fibra de Vidrio 

 ex 701939  

Residuos de Cerámica en Forma No Dispersable 

GF010  Residuos de cerámica que han sido 

cocidos después de darles forma, 

incluyendo los recipientes de cerámica 

(antes y/o después de su uso) 

Otros Residuos que Contienen Principalmente Componentes Inorgánicos, los Cuales 

Pueden Contener Metales y otros Materiales Orgánicos 

GG030 ex 2621 Cenizas de fondo y escorias de centrales 

eléctricas de carbón. 

GG040 ex 2621 Cenizas volantes de centrales eléctricas 

de carbón 

 

Residuos sólidos plásticos 

GH01315 391530  

ex  390410-40 

Polímeros de cloruro de vinilo 

 
15 No se ha alcanzado un consenso entre los países miembros de la OCDE para incorporar la categoría Y48 de Basilea en 

esta Decisión. Tampoco se ha alcanzado un consenso entre los países miembros de la OCDE sobre si la categoría GH013 

sigue aplicándose en esta Decisión. Como consecuencia de esta situación, cada país miembro conserva su derecho a 

controlar los residuos de polímeros de cloruro de vinilo de conformidad con su legislación nacional y el derecho 

internacional. 
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Residuos de las Operaciones de Curtido, Peletería y Utilización de Pieles 

GN010 ex 050200 Desperdicios de cerdas de jabalí o de 

cerdo, pelo de tejón y demás pelos de 

cepillería 

GN020 ex 050300 Residuos de crin, incluso en capas, con 

o sin material de soporte. 

GN030 ex 050590 Residuos de pieles y demás partes de 

aves, con sus plumas o plumón; de 

plumas, partes de plumas (incluso 

recortadas) y plumón, en bruto o 

simplemente limpiados, desinfectados o 

preparados para su conservación. 

 

1.4.4.2 Procedimiento de control ámbar:  

Son los residuos que se consideran dentro del Apéndice 4 de la Decisión. Este apéndice contiene 

dos partes:  

Parte I: Contiene los residuos que fueron incluidos en los Anexos II y VIII de la Convención 

de Basilea, algunos de los cuales tienen aclaraciones de acuerdo con el propósito de la 

decisión. 

Parte II: Contiene residuos adicionales que los países miembros de la OCDE acordaron que 

deberían estar incluidos en el Procedimiento de Control Ámbar, de acuerdo con los 

criterios establecidos en el Apéndice 6 de la Decisión. 

A continuación, se incluyen los listados de residuos sujetos al cumplimiento del 

procedimiento de control ámbar: 

APÉNDICE 4 
LISTA DE RESIDUOS SUJETOS AL PROCEDIMIENTO DE CONTROL ÁMBAR  

 
PARTE I:  
 
Residuos listados en los Anexos II y VIII del Convenio de Basilea. 
 
A efectos de la Decisión: 
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a) Toda referencia en el Anexo VIII del Convenio de Basilea a la lista B se entenderá como una 
referencia al Apéndice 3 de la Decisión. 
 

a bis) Toda referencia al Anexo I o III del Convenio de Basilea debe ser entendida como una 
referencia a los Apéndices 1 o 2 de la Decisión, respectivamente. 
 
b) En la corriente A1010 de Basilea, el término “excluyendo los residuos específicamente 

enumerados en la Lista B (Anexo IX)” hace referencia tanto a la corriente B1020 de Basilea 
como a la nota en la corriente B1020 del Apéndice 3 de la presente Decisión, Parte I (b). 
 

c) La corriente de Basilea A2060 no aplica, y la entrada GC040 en el Apéndice 3 Parte II aplica 
en su lugar, cuando sea apropiado. Los países miembros podrán controlar este tipo de 
residuo de manera diferente, de conformidad con el Capítulo II B6 de la presente Decisión, 
en relación con los residuos no listados en los Apéndices 3 o 4, y la introducción del 
Apéndice 3.   

 
d) La corriente A4050 de Basilea incluye revestimientos refractarios usados derivados de la 

fundición de aluminio dado que contienen cianuros inorgánicos Y33. Si se han destruido 
los cianuros, los revestimientos refractarios usados se asignan a la Parte II corriente AB120 
dado que contienen Y32, compuestos inorgánicos fluorados, salvo el fluoruro de calcio. 
 

e) La corriente de Basilea A3210 no aplica y la AC300 en la Parte II de esta Decisión aplica en 
su lugar. 
 

f) La corriente Y4816 de Basilea no aplica, dado que no se alcanzó un consenso entre los 
países miembros de la OCDE para incorporar esta corriente dentro de la presente 
decisión17. Como resultado de la decisión, cada país miembro conserva su derecho a 
controlar los residuos plásticos cubiertos por la entrada Y48 de Basilea de conformidad 
con su legislación nacional y el Derecho internacional. Los países miembros deben 
informar oportunamente a la Secretaría de la OCDE sobre los controles para los residuos 
plásticos cubiertos por la corriente Y48 de Basilea antes del 15 de enero de 2021, así como 
sobre cualquier cambio futuro sobre los mencionados controles.  La Secretaría de la OCDE 
deberá publicar la información recibida en su sitio web. 
 

 
16 La categoría Y48 de Basilea contiene los residuos cubiertos por la corriente GH013. 

17 El órgano competente de la OCDE debería examinar si podría alcanzarse un consenso para incorporar esta corriente o 

una alternativa a la Decisión antes de finales de 2024. 
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g) [La entrada A1180 de Basilea no se aplica.]18 No se ha alcanzado un consenso entre los 
países miembros de la OCDE sobre la incorporación de las corrientes A1181 y Y49 de 
Basilea a la Decisión. Como resultado de esta situación, cada país miembro conserva su 
derecho a controlar los residuos eléctricos y electrónicos cubiertos por estas corrientes de 
conformidad con su legislación nacional y el derecho internacional. Por ejemplo, algunos 
países miembros pueden aplicar las corrientes GC010, GC020, A1181 y/o Y49 cuando 
proceda. Los países miembros deben informar oportunamente a la Secretaría de la OCDE 
sobre sus controles para los residuos eléctricos y electrónicos cubiertos por las corrientes 
A1181 e Y49 de Basilea antes del 15 de enero de 2025, así como sobre cualquier cambio 
futuro de dichos controles. La Secretaría de la OCDE deberá publicar la información 
recibida en el sitio web de la OCDE. 

 
 
PARTE II: 
 
Los siguientes residuos estarán sujetos al Procedimiento de Control Ámbar: 

 

Residuos que Contienen Metales 

AA010 261900 Escorias, batiduras y demás desperdicios de la 

fabricación del hierro y del acero19 

AA060 262050 Cenizas de vanadio y sus residuos20 

AA190 810420  

ex 810430 

Residuos y chatarra de magnesio que sean 

inflamables, pirofóricos o que, en contacto con 

el agua, emitan gases inflamables en 

cantidades peligrosas. 

Residuos que Contienen Principalmente constituyentes Inorgánicos, los Cuales 

Pueden Contener Metales y Materiales Orgánicos 

AB030  Residuos de sistemas no basados en cianuros 

procedentes del tratamiento superficial de 

 
18[La corriente A1180 de Basilea dejará de existir a partir del 1 de enero de 2025, excepto cuando una o más Partes en el 

Convenio de Basilea hayan notificado, con arreglo a la letra b) del apartado 2 del artículo 18 del Convenio, que no 

pueden aceptar las enmiendas sobre residuos electrónicos a que se refiere la Decisión BC-15/18.]. 

19 Esta lista incluye los residuos en forma de cenizas, residuos, escorias, grasos, productos del espumado, 

incrustaciones, polvos, lodos y tortas, a menos que un material figure expresamente en otra lista. 

20 Esta lista incluye los residuos en forma de cenizas, residuos, escorias, grasos, productos del espumado, 

incrustaciones, polvos, lodos y tortas, a menos que un material figure expresamente en otra lista 
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metales 

AB070  Arenas utilizadas en operaciones de fundición 

AB120 ex 281290 

ex 3824 

Compuestos inorgánicos de haluros, no 

especificados ni incluidos en otras corrientes. 

AB130  Chorro de arena usado 

AB150 ex 382490 Sulfito de calcio y sulfato de calcio sin refinar 

procedentes de la  desulfurización de los gases 

de combustión (FGD, por sus iniciales en 

inglés) 

Residuos que Contienen Principalmente Constituyentes Orgánicos, los Cuales Pueden 

Contener Metales y Materiales Inorgánicos 

AC060 ex 381900 Fluidos hidráulicos 

AC070 ex 381900 Líquidos de frenos 

AC080 ex 382000 Líquidos anticongelantes 

AC150  Clorofluorocarbonos (CFC) 

AC160  Halones 

AC170 ex 440310 Residuos de corcho y de manera tratados 

AC250  Agentes tensoactivos (surfactantes) 

AC260 ex 3101 Abono líquido de cerdos; excrementos 

AC270  Lodos de tratamiento de aguas 

residuales/lodos de depuradoras 

AC300  Residuos plásticos, incluidas las mezclas de 

dichos residuos, que contengan constituyentes 

del apéndice 1 o estén contaminados con ellos, 

en tal grado que presenten una característica 

del apéndice 2 
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Residuos que Pueden Contener Constituyentes Inorgánicos y Orgánicos 

AD090  ex 382490 Residuos de la producción, preparación y 

utilización de productos químicos y materiales 

reprográficos y fotográficos, no especificados 

ni incluidos en otra corriente 

AD100  Residuos de sistemas no basados en cianuros 

procedentes del tratamiento  superficial de 

plásticos 

AD120 ex 391400 

ex 3915 

Resinas de intercambio iónico 

AD150  Material orgánico de origen natural utilizado 

como medio filtrante (como  biofiltros) 

Residuos que Contienen Principalmente Constituyentes Inorgánicos, los Cuales 

Pueden Contener Metales y Materiales Orgánicos 

RB020 ex 6815 Fibras cerámicas con propiedades 

fisicoquímicas similares a las del asbesto. 

 

1.4.4.3 Procedimientos para Mezclas de Residuos 

Una mezcla de residuos que no cuente con una categoría individual, será sometida al siguiente 

procedimiento de control: 

• La mezcla de dos o más residuos verdes será sometida al Procedimiento de control verde, 

siempre y cuando la composición de esta mezcla no sea un impedimento para que dichos 

residuos sean recuperados de manera ambientalmente racional; 

• La mezcla de un residuo verde y una mayor cantidad de minimis de un residuo ámbar o 

una mezcla de dos o más residuos ámbar será sometida al Procedimiento de Control 

Ámbar, siempre y cuando la composición de esta mezcla no impida que dichos residuos 

sean recuperados de manera ambientalmente racional. 

1.4.5 Procedimiento de Control Ámbar  

(1) Condiciones 

a) Contratos 
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Los movimientos transfronterizos de los residuos bajo el Procedimiento de control ámbar pueden 

ocurrir únicamente conforme a lo establecido en un contrato escrito válido, o en una sucesión de 

contratos o convenios equivalentes entre plantas vigiladas por la misma entidad legal, 

comenzando con el exportador y terminando en la planta de recuperación. Todas las partes del 

contrato o convenio deberán contar con el estatus legal correspondiente. 

Los contratos deberán cumplir las siguientes condiciones: 

i. Determinar claramente el generador de cada tipo de residuo, cada persona que tendrá el 

control legal de los mismos y la planta de recuperación; 

ii. Garantizar que los requerimientos pertinentes de la Decisión (OECD/LEGAL/0266) sean 

tenidos en cuenta y sean vinculantes para todas las partes de los contratos. 

iii. Especificar la parte del contrato que (i) asumirá la responsabilidad del manejo alternativo 

de los residuos de conformidad con las leyes y regulaciones vigentes, incluyendo, de ser 

necesario, la devolución de los residuos de conformidad con la sección D. (3) (a) y (ii), 

según sea el caso, proporcionará la notificación de reexportación de acuerdo con la 

sección D. (3) (b). 

A solicitud de las autoridades competentes de los países de exportación o importación, el 

exportador deberá proporcionar copias de dichos contratos o de partes de los mismos. 

Se mantendrá la confidencialidad de cualquier información contenida en los contratos provistos 

en virtud de los términos del numeral anterior de acuerdo con las leyes nacionales y en la medida 

que así se requiera. 

b) Garantías Financieras 

Cuando proceda, el exportador o el importador proporcionarán las garantías financieras de 

conformidad con los requisitos de la legislación nacional o internacional para el reciclaje 

alternativo, la eliminación de residuos u otros medios de manejo ambientalmente racional de los 

residuos en los casos en que no se puedan llevar a cabo los convenios para el movimiento 

transfronterizo ni las operaciones de recuperación según lo previsto. 

c) Movimientos Transfronterizos de Residuos Ámbar para Análisis de Laboratorio 

Los Países miembros pueden exceptuar el movimiento transfronterizo de un residuo del 

Procedimiento de control ámbar si dicho residuo debe ser explícitamente sometido a análisis de 

laboratorio para evaluar sus características físicas o químicas o para determinar su idoneidad para 

las operaciones de recuperación. La cantidad de residuos que se determinen exentos será 

establecida por la cantidad mínima razonablemente necesaria para realizar un análisis adecuado 
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en cada caso particular, siempre y cuando no exceda los 25 kg. Las muestras analíticas se deben 

embalar y rotular debidamente y estarán sujetas a las condiciones establecidas en la Sección B del 

Capítulo II (1) (c) y (d) de la presente Decisión. Cuando la autoridad competente de un país de 

importación o de un país de exportación establece que debe ser informada en conformidad con la 

legislación nacional, el exportador informará a dicha autoridad el movimiento transfronterizo de 

una muestra de laboratorio.  

 

 

 

 

Es una condición facultativa de los países miembros de la OCDE el exceptuar el movimiento 

transfronterizo de un residuo del Procedimiento de control ámbar si dicho residuo debe ser 

explícitamente sometido a análisis de laboratorio. En el caso colombiano, no es necesario adoptar 

ningún cambio al actual procedimiento y esta excepción no se tendría en cuenta, por cuanto se 

actualizó recientemente la Resolución 063 de 2024 mediante la cual se armonizan los métodos de 

ensayos con métodos de ensayos internacionales. Lo que hace innecesario que esas muestras lleguen al 

país para su caracterización. 
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2 JUSTIFICACIÓN TÉCNICA 
 

2.1 ANTECEDENTES SOBRE LOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE RESIDUOS 
PELIGROSOS QUE SE HAN REALIZADO EN COLOMBIA 

 

Desde la implementación del Convenio de Basilea y en los casos en los que se ha evidenciado que 

no existe la capacidad o la tecnología en el territorio nacional para garantizar una gestión 

ambientalmente racional, ha sido necesario realizar exportaciones de residuos peligrosos a países 

que garanticen su gestión adecuada.  Los países de importación o destinatarios de estos residuos 

han sido todos miembros de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), 

como España, Alemania, Suecia, Canadá, Finlandia, Gran Bretaña y Francia. 

En los últimos 12 años (2009 a 2021), desde Colombia se han exportado más de 164.000 toneladas 

de estos residuos, siendo principalmente residuos peligrosos que corresponden a las corrientes Y4 

(Plaguicidas obsoletos), Y10 (Sustancias y artículos de desecho que contienen, o están 

contaminados por bifenilos policlorados (PCB), terfenilos policlorados (PCT) o bifenilos 

polibromados(PBB)), Y45 (Compuestos organohalogenados CFC) y baterías de Litio.  

En la figura que se muestra a continuación se presentan los países y los tipos de residuos 

peligrosos que han sido exportados para su gestión. 
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Figura 1. Tipos de residuos peligrosos exportados para su gestión y países de destino 

 

 

País Tipo de residuo 

Dinamarca  Plaguicidas obsoletos 

España PCB, Plaguicidas obsoletos 

Finlandia Plaguicidas obsoletos 

Gran Bretaña Plaguicidas 

Alemania SF6 Gas, Plaguicidas obsoletos 

Canadá Baterías de Litio 

 

Fuente: ANLA 2023 

2.2 MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS 
RESIDUOS SUJETOS AL CONTROL DEL CONVENIO DE BASILEA Y LA DECISIÓN DE 
LA OCDE 

Para la realización de movimientos transfronterizos de residuos peligrosos y otros residuos sujetos 

a control, se deberán considerar diferentes escenarios dependiendo de las características de 

peligrosidad de los residuos y si los movimientos transfronterizos se realizan a países que sean 

miembros o no de la OCDE. 



 
  

 
 

 

 

Calle 37 No. 8 - 40, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 332 3400 

https://www.minambiente.gov.co/ 

 F-E-SIG-26: V6 - 06/10/2023 

Página 43|56 

  

 
 

2.2.1 Movimientos transfronterizos de residuos sujetos a operaciones de 

recuperación entre países OCDE 

Los movimientos transfronterizos de residuos peligrosos y otros residuos, destinados a 

operaciones de recuperación entre países OCDE, listados en el Apéndice 4 de la Decisión 

OECD/LEGAL/0266, estarán sujetos al cumplimiento del Procedimiento de Control Ámbar de la 

mencionada decisión y los residuos listados en el Apéndice 3 de la mencionada Decisión estarán 

sujetos al cumplimiento del Procedimiento de Control Verde.  

• Los movimientos transfronterizos de residuos listados en el Apéndice 3 de la Decisión 

OECD/LEGAL/0266, que sean destinados a operaciones de recuperación entre países OCDE, 

estarán sujetos al cumplimiento de lo establecido en el Procedimiento de Control Verde, de 

la mencionada Decisión, donde se establece que los movimientos transfronterizos de estos 

residuos estarán sujetos a todos los controles existentes que se aplican normalmente en las 

transacciones comerciales. 

• Las exportaciones de residuos peligrosos21 listados en el apéndice 4 de la Decisión 

OECD/LEGAL/0266, que sean destinados a operaciones de recuperación entre países OCDE, 

estarán sujetos al cumplimiento de lo establecido en el Procedimiento de Control Ámbar de 

la mencionada Decisión y al cumplimiento de la Enmienda a la Prohibición del Convenio de 

Basilea. 

• Los movimientos transfronterizos de los otros tipos de residuos entre países OCDE, que 

estén listados en el Apéndice 4 y que no sean considerados como peligrosos de acuerdo a la 

normatividad ambiental colombiana, estarán sujetos al cumplimiento de lo establecido en el 

Procedimiento de Control Ámbar de la Decisión OECD/LEGAL/0266. 

2.2.2 Exportaciones de residuos peligrosos destinados a operaciones de 

disposición- Convenio de Basilea 

En cumplimiento de la Enmienda a la prohibición del Convenio de Basilea, las exportaciones de 

residuos peligrosos destinados a operaciones de disposición, solo podrán realizarse a países 

miembros de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), la Unión 

Europea y Liechtenstein y estarán sujetos al cumplimiento del procedimiento de Consentimiento 

Informado Previo del Convenio de Basilea (PIC). 

 
21 La importación de residuos peligrosos hacia Colombia está prohibida de acuerdo con el Artículo 4 de la Ley 

1252 de 2008. 
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2.2.3 Movimientos transfronterizos de otros residuos sujetos al convenio de 

Basilea (RAEE y plásticos) con países no miembros de la OCDE 

De conformidad con la Enmienda del Convenio de Basilea: BC-14/12 relativa a los movimientos 

transfronterizos de residuos plásticos y la Enmienda BC-15/18 relativa a los movimientos 

transfronterizos de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE), los movimientos 

transfronterizos de residuos correspondientes a las categorías de residuos Y48 (Residuos plásticos) 

y la Y49 (Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos) del Anexo II del Convenio de Basilea, entre 

países no miembros de la OCDE, estarán sujetas al cumplimiento del procedimiento de 

Consentimiento Previo Informado (PIC) del Convenio de Basilea. 

A continuación se presenta una figura donde se muestran los escenarios anteriormente descritos:
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Figura 2.Movimientos transfronterizos 

Exportación 
permitida solo a:

Importación
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Figura 3.  Implementación de la Enmienda de residuos plásticos 

 

ENMIENDA DE RESIDUOS 
PLÁSTICOS

Apéndice 4/ ANEXO II (Basilea)

Corriente Y48

ANEXO VIII 
Corrientes A3200

Esta prohibida
Importación

Exportación

Requiere PIC 
Exportación

Requiere PIC
(Sujeta a verificación de capacidad Instalada en el país)Países miembros del 

Convenio de Basilea

Apéndice 4
Corriente AC300

Equivalente A3200 (Basilea)

ANEXO II 
(Corriente Y48)

Esta prohibida
Importación

Exportación

Procedimiento de Control Ámbar 

Importación

Exportación

Procedimiento de Control Ámbar  (Sujeta a 

verificación de capacidad Instalada en el país)

Procedimiento de Control Ámbar 

Importación
Requiere PIC

PROYECTO RESOLUCIÓN 
MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS

Países OCDE
(Residuos incluidos en la 

Decisión
 OECD/LEGAL/266, los 

cuales están destinados a 
operaciones de 
recuperación 

 

 



 
  

 
 

 

 

Calle 37 No. 8 - 40, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 332 3400 

https://www.minambiente.gov.co/ 

 F-E-SIG-26: V6 - 06/10/2023 

Página 47|56 

  

 
 

Figura 4.  Implementación de la Enmienda de residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) 

Esta prohibida
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2.3  ARTÍCULADO PROPUESTO 
 

Tabla 4. Propuesta de articulado proyecto de resolución 

ARTÍCULO ACTUAL JUSTIFICACIÓN TÉCNICA 

Artículo 1. OBJETO La presente resolución 

tiene por objeto adoptar medidas 

relacionadas con el control de los 

movimientos transfronterizos de residuos 

peligrosos y otros residuos, en el marco del 

Convenio de Basilea aprobado mediante la 

Ley 253 de 1996 y en virtud de la adhesión 

del país a la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos - 

OCDE, en los términos de la Ley 1950 de 

2019. 

El Convenio de Basilea es el acuerdo marco para 

garantizar que los movimientos transfronterizos 

de residuos peligrosos se realicen de una forma 

ambientalmente racional. Sin embargo, a partir de 

la entrada en vigor de la Enmienda a la prohibición 

en el año 2019, que establece que los 

movimientos transfronterizos de residuos 

peligrosos solo pueden llevarse a cabo entre 

países OCDE, la Unión Europea y Liechtenstein, y 

del ingreso de Colombia a la OCDE en el año 2020, 

el país deberá implementar lo establecido en la 

Decisión OECD/LEGAL/0266 sobre el control a los 

movimientos transfronterizos de residuos 

destinados a operaciones de recuperación entre 

países OCDE y específicamente lo establecido en 

el Procedimiento de Control Ámbar de la decisión. 

Procedimiento que fue desarrollado con base en 

el Procedimiento de Consentimiento Informado 

Previo (PIC) del Convenio de Basilea. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Las 

disposiciones contenidas en la presente 

resolución serán aplicables en todo el 

territorio nacional a las siguientes categorías 

de residuos: 

a) Los residuos sujetos al procedimiento 

de Control Ámbar contenidos en el Apéndice 

4, Parte I (Anexos II y VIII del Convenio de 

Basilea) y Parte II (Residuos adicionales que 

los países miembros de la OCDE acordaron 

someter al Procedimiento de Control Ámbar) 

de la Decisión OECD/LEGAL/0266, destinados 

a operaciones de recuperación. 

b) Los residuos sujetos al procedimiento 

de Control Verde contenidos en el Apéndice 

3, Parte I (Anexo IX del Convenio de Basilea) y 

la Parte II (Residuos sujetos al Procedimiento 

Las categorías de residuos que se encuentran 

dentro del alcance de la resolución y para los 

cuales se incluyen medidas de control: 

 

- En primera medida, son los residuos que están 

sujetos al cumplimiento del Procedimiento de 

control ámbar de la Decisión OECD/LEGAL/0266, y 

que corresponden al Apéndice 4 de la Decisión, 

que a su vez corresponden a los Anexos II y VIII del 

Convenio de Basilea y una lista adicional de 

residuos que los países de la OCDE decidieron que 

estarían sujetos a control.  

 

- En segunda medida se encuentran los residuos 

que están incluidos en el Procedimiento de 

control verde de la Decisión OECD/LEGAL/0266, 

donde se establece que los movimientos 
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de Control Verde) de la Decisión 

OECD/LEGAL/0266, destinados a operaciones 

de recuperación.  

c) Los residuos contemplados 

en las Enmiendas del Convenio de 

Basilea relativas a los movimientos 

transfronterizos de residuos plásticos 

(BC-14/12) y a los movimientos 

transfronterizos de residuos de 

aparatos eléctricos y electrónicos 

(RAEE) (BC-15/18). 

 

Igualmente, esta resolución aplicará a las 

personas naturales y jurídicas que realicen 

movimientos transfronterizos de residuos. 

transfronterizos de estos residuos estarán sujetos 

a todos los controles existentes que se aplican 

normalmente en las transacciones comerciales.  

- Y en tercera medida se encuentran los residuos 

que están incluidos en las Enmiendas del 

Convenio de Basilea sobre residuos plásticos y 

sobre Residuos de Aparatos Eléctricos y 

Electrónicos (RAEE) y los cuales se encuentran 

contemplados dentro de los Anexos I, II y VIII del 

Convenio (Residuos peligrosos y residuos que 

requieren una consideración especial) 

Artículo 3. De la autorización de los 
movimientos transfronterizos de residuos. 
La Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales – ANLA, otorgará o negará las 
autorizaciones de movimientos 
transfronterizos de residuos peligrosos y 
otros residuos. Asimismo, efectuará el 
seguimiento a la autorización, en 
concordancia con las disposiciones y 
procedimientos establecidos en el marco del 
Convenio de Basilea, la normatividad 
ambiental vigente y los instrumentos de la 
OCDE, según apliquen. 

Este artículo fue incluido para aclarar que la ANLA 

será la Autoridad encargada de evaluar, otorgar o 

negar, hacerle seguimiento y control a las 

autorizaciones para la realización de los 

movimientos transfronterizos de residuos 

peligrosos y otros residuos sujetos de control 

(Plásticos y RAEE) en el marco del Convenio de 

Basilea y de acuerdo con lo establecido en el 

Procedimiento de Control Ámbar de la Decisión 

OECD/LEGAL/0266 (entre países OCDE). 

Artículo 4. De los movimientos 

transfronterizos de residuos destinados a 

operaciones de recuperación entre países 

OCDE.  

Los movimientos transfronterizos de los 

residuos del Apéndice 4 de la Decisión 

OECD/LEGAL/0266, destinados a operaciones 

de recuperación entre países OCDE, estarán 

sujetos al Procedimiento de Control Ámbar 

que se describe en la sección D de esa misma 

decisión. 

Los movimientos transfronterizos de los 

residuos de que trata el Apéndice 3 de la 

Decisión OECD/LEGAL/0266, destinados a 

A través de este Artículo se establece que los 

movimientos transfronterizos de los residuos 

listados en el Apéndice 4 de la Decisión 

OECD/LEGAL/0266, que estén destinados a 

operaciones de recuperación, entre países OCDE, 

seguirán lo establecido en el Procedimiento de 

Control Ámbar de esta decisión. 

 

Adicionalmente Artículo se establece que los 

movimientos transfronterizos de residuos listados 

en el Apéndice 3, sujetos a operaciones de 

recuperación, seguirán lo establecido en el 

Procedimiento de control verde de la decisión, 

que estipula que dichos movimientos estarán 



 
  

 
 

 

 

Calle 37 No. 8 - 40, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 332 3400 

https://www.minambiente.gov.co/ 

 F-E-SIG-26: V6 - 06/10/2023 

Página 50|56 

  

 
 

operaciones de recuperación entre países 

OCDE, estarán sujetos al Procedimiento de 

Control Verde que se describe en la sección C 

de esa misma decisión, sin perjuicio de los 

controles que posteriormente establezca el 

gobierno nacional a las transacciones 

comerciales de estos residuos. 

  

sujetos a todos los controles existentes que se 

aplican normalmente en las transacciones 

comerciales. Aclarándose que si en un futuro, se 

considera conveniente desde el punto de vista 

ambiental, se podrán implementar controles 

adicionales a los residuos listados en este anexo. 

 

Parágrafo 1.  El Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible en el marco del 
principio de publicidad, dará a conocer a 
través de su portal web la versión más 
actualizada de la decisión 
OCCDE/LEGAL/0266, o la que la modifique o 
sustituya y sus respectivas enmiendas a 
efecto de facilitar el conocimiento de los 
apéndices a que se refiere esta norma. 
 

A través de este parágrafo es pertinente para 

facilitar el conocimiento de los apéndices por los 

interesados y evitar que cualquier enmienda a la 

decisión pueda afectar la vigencia de la resolución 

y en tal sentido, se establece que el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible dará a conocer 

la versión más actualizada del instrumento de la 

OCDE a través de su página web. 

 

Parágrafo 2. Para efectos de la aplicación de 

la Decisión OECD/LEGAL/0266, las corrientes 

de residuos A1181 y A2060 del anexo VIII del 

Convenio de Basilea se consideran residuos 

peligrosos, a menos que no posean ninguna 

característica de peligrosidad. En tal caso, y 

para los efectos de la presente resolución, 

cualquier movimiento transfronterizo de 

estos residuos hacia países OCDE estará 

sujeta al cumplimiento del Procedimiento de 

Control Ámbar. 

El Capítulo II, Literal B, Numeral 4 de la Decisión 

OECD/LEGAL/0266 establece que: 

 

“4. Medida para el Control Nacional 

Específico  

a) La presente Decisión se adopta sin 

perjuicio al derecho de un País 

miembro a controlar, con carácter 

excepcional, determinados residuos 

de un modo distinto, de conformidad 

con la legislación nacional y las 

normas del derecho internacional, a 

fin de proteger la salud humana y el 

medio ambiente.  

b) Por tanto, un País miembro puede 

controlar los residuos sujetos al 

Procedimiento de control verde como 

si dichos residuos hubieran estado 

sujetos al Procedimiento de control 

ámbar.  

c) Un País miembro puede, de 

conformidad con la legislación 

nacional, definir o considerar 

legalmente un residuo sujeto al 
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Procedimiento de control ámbar 

como sujeto al Procedimiento de 

control verde porque no presenta 

ninguna de las características 

peligrosa enumeradas en el Apéndice 

2 de la presente Decisión, según lo 

determinado mediante 

procedimientos nacionales.  

d) En el caso de un movimiento 

transfronterizo de residuos en los que 

éstos son definidos - o considerados- 

legalmente residuos sujetos al 

Procedimiento de control ámbar 

únicamente por el país de 

importación, los requerimientos de la 

sección D que se aplican al exportador 

y al país de exportación, serán 

aplicados mutatis mutandis al 

importador y al país de importación, 

respectivamente.”  

 

De acuerdo con lo anterior, donde se 

permite que los países, en el marco de la 

Decisión OECD/LEGAL/0266, puedan 

adoptar medidas de control específicas 

para ciertas corrientes de residuos y 

considerando que en Colombia de 

acuerdo con la legislación nacional, los 

residuos incluidos en las corrientes 

A118122 y A206023 están listados como 

 
22 A1181-Desechos de equipo eléctricos y electrónicos (véase la correspondiente entrada Y49 del anexo II)22: 

• Desechos de equipo eléctricos y electrónicos  

- que contengan cadmio, plomo, mercurio, compuestos organohalogenados u otros constituyentes 
incluidos en el anexo I, o estén contaminados con ellos, en tal grado que esos desechos presenten alguna de 
las características enumeradas en el anexo III, o 

- alguno de cuyos componentes contenga constituyentes del anexo I, o esté contaminados con ellos, en 
tal grado que ese componente presente alguna de las características enumeradas en el anexo III, incluidos, 
entre otros, cualquiera de los siguientes componentes: 

▪ vidrio de los tubos de rayos catódicos incluidos en la lista A 

▪ una batería incluida en la lista A 

▪ un interruptor, una lámpara, un tubo fluorescente o una unidad de retroiluminación de un dispositivo 
de visualización que contenga mercurio  
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residuos peligrosos, la exportación de 

estos residuos estará sujeta al 

cumplimiento del Procedimiento de 

Control Ámbar en el caso de los 

movimientos entre países OCDE o al 

cumplimiento del Procedimiento de 

Consentimiento Previo Informado (PIC) de 

Basilea para otros países de la Unión 

Europea o Liechtenstein. 

Artículo 5. De la prohibición de introducción, 

importación o tráfico de residuos o 

desechos peligrosos al territorio nacional. En 

virtud de lo establecido en el artículo 4 de la 

Ley 1252 de 2008, la introducción, 

importación o tráfico de residuos o desechos 

peligrosos al territorio nacional, está 

prohibida.  

Se permite la introducción, importación o 

tráfico de residuos o desechos al territorio 

nacional, si aquellos no poseen 

características de peligrosidad y no están 

clasificados como peligrosos, en los términos 

de los Anexos al artículo 2.2.6.2.3.6. del 

Decreto 1076 de 2015 o aquel que lo 

modifique o sustituya. 

 

Se incluye este artículo, dadas las 

recomendaciones realizadas por el Comité de 

Política Ambiental de la OCDE, sobre que debe ser 

evidente y quedar claro para cualquier interesado, 

la prohibición constitucional y legal a la 

importación o introducción o tráfico de residuos 

peligrosos en el país. 

 
▪ un condensador que contenga bifenilos policlorados 

▪ un componente que contenga amianto  

▪ determinados circuitos impresos  

▪ determinados dispositivos de visualización 

▪ determinados componentes de plástico que contengan un pirorretardante bromado  

• Componentes de desecho de equipo eléctrico y electrónico que contengan constituyentes incluidos en el anexo 
I, o estén contaminados con ellos, en tal grado que esos componentes de desecho presenten alguna de las 
características enumeradas en el anexo III, salvo que estén contemplados en otra entrada de la lista A 

Desechos resultantes del tratamiento de desechos de equipo eléctricos y electrónicos o de componentes de desecho de 

equipo eléctrico y electrónico que contengan constituyentes incluidos en el anexo I, o estén contaminados con ellos, en 

tal grado que esos desechos presenten alguna de las características enumeradas en el anexo III (por ejemplo, 

fragmentos resultantes del desmenuzamiento o el desmontaje), salvo que estén contemplados en otra entrada de la 

lista A.  

23 A2060 Cenizas volantes de centrales eléctricas de carbón que contengan sustancias del anexo I en concentraciones 

tales que presenten características del anexo III (véase la entrada correspondiente en la lista B B2050) 
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Artículo 6. De la Enmienda de residuos 

plásticos en el marco del Convenio de 

Basilea. Acójase a nivel nacional la Enmienda 

BC-14/12 del Convenio de Basilea relativa a 

los movimientos transfronterizos de residuos 

plásticos, adoptada en la decimocuarta 

reunión de la Conferencia de las Partes. 

De acuerdo a recomendaciones realizadas por el 

Ministerio de Relaciones Exteriores y en orden 

que las Enmiendas de Basilea sean oponibles a los 

terceros, se incluye en esta resolución la 

Enmienda de residuos plásticos que se adoptó en 

la decimocuarta reunión de la Conferencia de las 

Partes (COP) y que entró en vigencia el 1 de enero 

de 2021. 

Artículo 7. De la Enmienda de residuos 
plásticos en el marco de la Decisión 
OECD/LEGAL/0266 entre países OCDE. Las 
exportaciones de residuos plásticos 
peligrosos correspondientes a la entrada 
AC300 de la Parte II del Apéndice 4 de la 
Decisión OECD/LEGAL/0266 (equivalente a la 
entrada A3210 del convenio de Basilea) 
estará sujeta al cumplimiento del 
Procedimiento de Control Ámbar y los 
movimientos transfronterizos de residuos 
plásticos correspondientes a la entrada Y48 
del Anexo II del convenio de Basilea, estarán 
sujetas al Procedimiento de Control Ámbar 
de la Decisión. 

Dado que la Decisión OECD/LEGAL/266 establece 

que los países deben incluir dentro de su marco 

normativo la forma en la que se controlarán los 

movimientos transfronterizos de residuos 

plásticos, de conformidad con las Enmiendas 

realizadas al Convenio de Basilea, y deberán 

informar a la OCDE las medidas de control 

implementadas. A través de este Artículo se 

establece que las exportaciones de la corriente 

AC300 de la Decisión de la OCDE, que es 

equivalente a la A3210 del Convenio de Basilea, 

estará sujeta al cumplimiento del Procedimiento 

de Control Ámbar entre países OCDE y al 

Procedimiento de Consentimiento Informado 

Previo del Convenio de Basilea, en el caso que se 

realice a otros países de la Unión Europea o 

Liechtenstein. Y los movimientos transfronterizos 

(Importación y exportación) de residuos plásticos 

correspondientes a la entrada Y48 del Convenio 

de Basilea estarán sujetos al Procedimiento de 

Control Ámbar en el caso que los destinatarios 

sean países miembros de la OCDE y al 

cumplimiento del Procedimiento de 

Consentimiento Informado Previo en el caso que 

se realice a otros países que no sean miembros de 

la OCDE. 

Artículo 8. De la Enmienda de residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos del 
Convenio de Basilea. Acójase a nivel nacional 
la Enmienda BC-15/18 del Convenio de 
Basilea relativa a los movimientos 
transfronterizos de residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos (RAEE) adoptada en 
la decimoquinta reunión de la Conferencia de 

De acuerdo a recomendaciones realizadas por el 

Ministerio de Relaciones Exteriores y en orden 

que las Enmiendas del Convenio de Basilea sean 

oponibles a los terceros implicados se incluye en 

esta resolución la Enmienda de residuos de 

Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) que se 

adoptó en la decimoquinta reunión de la 
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las Partes que se llevó a cabo del 6 al 17 de 
junio de 2022 en Ginebra – Suiza. 

Conferencia de las Partes (COP) y que entrará en 

vigencia el 1 de enero de 2025. 

Artículo 9. De la Enmienda de residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos en el 
marco de la Decisión OECD/LEGAL/0266 
entre países OCDE. Las exportaciones de 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 
peligrosos correspondientes a la entrada 
A1181 estarán sujetas al Procedimiento de 
Control Ámbar y los movimientos 
transfronterizos de residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos correspondientes a 
la entrada Y49 del Anexo II del Convenio de 
Basilea, estarán sujetos al Procedimiento de 
Control Ámbar. 

Dado que la Decisión OECD/LEGAL/266 establece 

que los países deben incluir dentro de su marco 

normativo la forma en la que se controlarán los 

movimientos transfronterizos de residuos de 

aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE), de 

conformidad con las Enmiendas realizadas al 

Convenio de Basilea, y deben informar a la OCDE 

las medidas de control implementadas; a través 

de este Artículo se establece que las 

exportaciones de la corriente A1181 del Convenio 

de Basilea (Residuos peligrosos), estará sujeta al 

cumplimiento del Procedimiento de Control 

Ámbar entre países OCDE y al Procedimiento de 

Consentimiento Informado Previo en el caso que 

se realice a otros países de la Unión Europea o 

Liechtenstein. Y los movimientos transfronterizos 

(Importación y exportación) de residuos plásticos 

correspondientes a la entrada Y49 del Convenio 

de Basilea estarán sujetos al Procedimiento de 

Control Ámbar en el caso que los destinatarios 

sean países miembros de la OCDE y al 

cumplimiento del Procedimiento de 

Consentimiento Informado Previo (PIC) del 

Convenio de Basilea en el caso que se realicen a 

otros países que no sean miembros de la OCDE. 

 
Artículo 10. Vigencia y derogatorias. La 
presente Resolución entrará en vigencia en el 
término de tres (3) meses contados a partir 
de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial. 
Una vez vencido el término de que trata el 
inciso anterior, quedará derogada la 
Resolución 1402 de 2006 expedida por este 
Ministerio. 
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